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TITC~O PRIMERO 

EL ARBITRAJE 

CAPITULO I 

PROCESO, PROCEDIMIENTO Y JUICIO 

En este capítulo trataré de realizar un breve estudio de los conceptos proc_! 

so, procedimiento y juicio, ya que es necesario establecer las diferencias -

de estos tecnicismos para poder facilitar el entendimiento del tema. 

1.- Como primer concepto de proceso tenemos: 

a) El qu: nos enmarca Chiovenda a través del Lic. José Castillo Larraña

ga en su obra define la palabra proceso 11 cotr.o un completo de los ac--

tos coordinados al f~n de la actuación de la Ley, (con relaci6n a un-

bien que se pretende garantizado por ella) por parte de los órganos -

de la jurisdicci6n". (1) 

b) El Maestro R<lfael de Pina, en su obra nos dice: Proceso es el conjun-

to de actos regulados por la Ley y realizados con la finalidad de al-

canzar la aplicación judicial del derecho objetivo y la satisfacción-

consiguiente del interés legalmente tutelado en el caso concreto, me-

diante una decisión del Juez competence11 (2), la palabra proceso es -

sinónimo de la de juicio. 

c) En la obra del Lic. Becerra Bautista, nos define la palabra proceso -

1.- Castillo Larrañaga y de Pina Rafae.l; Derecho Procesal Civil. Edit. P.!!_ 
rrúa, S.A. SeX:ta Edición, Mfxico, D.F. 1954. Plig. 163. · 

2.- De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, Edit. Porrúa, S • .\. Décima -
Quinta Edición, México, D.F. 1988, Plig. 400. 



ºcomo la actitud jurídica de las partes './ del .Juez tendiente a la - -

obtención de un.:t resolución vinculativa". (3) 

d) Por último, encontramos diversas analogías de proceso, en donde lo eE. 

centramos como una sucesión de actos preordenados a un fín que se de-

sarrolla en el tiempo, que tiene influjo fundamental en las faculta--

des de los litigantes y aún del órgano, es claro que existen princi--

nios y sistemas que orientan de una manera diferente al proceso civil, 

penal o mercantil, con relac±ón al proceso laboral, pero como concep-

to, el proceso corresponde a un mismo entendiciento en cualquiera de-

las disciplinas del derecho, por lo que concluyó que el proceso se CE. 

tiende jurídicamente 11 como orden causal y recíproco de actos y hechos 

jurídicos vinculados en función de una sentencia" (4), resumiendo no-

hay proceso sin sentencia, entendiendo por hecho jurídico 11como todo-

acontecimiento o suceso que tiene trascendencia jurídica que produce-

efectos jur:ídicos, ya sea en fonna natural o humana" (5). Como con--

clusión encontramos que el proceso se caracteriza por su finalidad j~ 

risdiccional compositiva del litigio, el cual puede comprender dos n~ 

xos, que constituyan o nó relacié>n jurídica, que entre sus sujetos, -

es decir las partes y el juez), se establecen durante la substancia-

ción del litigio, por lo que el proceso es pues un conjunto de proce-

dimientos, entendiéndose éstos como un conjunto de formas o maneras -

de actuar. 

Debemos entender por litigio 11 como el conflicto de intereses calific!_ 

do por la pretensié>n de uno de los interesados y por la resistencia -

3.- Becerra Bautista Jase, El Proceso Civil en Mexj.co, Edit. Porrua, S.A.-
Novena EdiciGn, tté'xico, D.F., Pag. 48. · 

4.- Revista Mexicnna del Trabajo. No. 4. Tomo XVI, Sexta Epoca. Octubre -
Nov. Dic.- 1969, Sría. del Trabajo y Prev. Soc., México, D.F. 1969. -
Piig. 86, 

S.- Pallares Eduardo. Derecho "Procesal Civil. Edit. Porrlia, S.A. Décima -
Primera Edición, M~xico, D.F. 1985, Pág. 394. 
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del otro" (6) 

2. - Concepto de Procedimiento. Puede ser la acción de proceder, la man!: 

ra de seguir una instancia en justicia o para ser más preciso, proc.!:. 

ditniento es el conjunto de formalidades o trámites a que está sujeta 

13 realización de los actos jurídicos civiles, procesales, adminis--

trativos y legislativos. 

La palabra procedimiento referida a las formalidades procesales, es-

sinónimo de la de enjuiciamiento, como la de proceso lo es de la de-

juicio. Por lo general, la palabra procedi1Diento significa 11proCe-

der, adelantarse, avanzar o sea la manera de ·hacer una cosa o reali-

zar un acto 11
• (7) 

Como conclusión, entendemos que el concepto de procedimiento nos in-

dica la forma de actuar, siendo de índole formal el que puede maní--

festarsc fuera del campo procesal, refirii?ndose a la forma de actuar, 

como los procedimientos admi.nistrati-vos, notariales, registrales. 

Por lo tanto, el pyocedJJniento constituye una garantía de la buena -

administracií5n de la justicia, las violaciones a las leyes del p:'OC!_ 

di.miento pueden se-: reclamadas en la vía de Amparo. 

3.- Concepto de juicio. Para la mayor~a de los autores, es sin6nimo de-

proceso v as'i. tenemos que puede haber juicios ordinarios convenidos,-

de responsnbilidad civil, ejecutivo singular, en rebeldía, mercantil, 

oral, ordinario, posesorio, sumario, verbal, arbitra.l, del que se -

puede decir que también s~ le conoce como juicio de árbitros y es --

aquel que se tramita ante y por ciudadanos encargados de administrar 

e impartir justicia, ya sea como amigables componedores en cada caso 

concreto que le presenten las partes interesadas y del cual realizaré 

6.- Gómes Lara Cipriano, Teorfa G
1

enernl del ?roc.~so, Univer. Nal. --
Autónoma de Méxi:co, Segunda Rei-mpresión, México,D. F .1980. Pág.17, 

1.- Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo VII. P-Reo, Instituto de In
vest.Jurídicas. U'''A'iC,.Prj.mera Edici6n. México ,D. F .1984. Pág.244. 
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un estudio práctico más extensivo en capítulos subsiguientes. 

Por otro lado, el Profesor Ignacio Burgoa estima que juicio 11es el pr~ 

cedimiento contencioso que concluye con la se tencia, esto es materia -

de amparo 11
• (8) 

4.- En conclusión, juicio es la controversia '! decisión de una causa ante-

y por el Juez competente, o sea la legítima discusión de un negocio eE_ 

tre actor y demandado ante Juez competente que la dirige y la termina-

con su decisión. 

Así tenemos que procedimiento, proceso y juicio son conceptos frecuen-

temcnte confundidos en su connotación jur'Ídica real y, no es raro ob--

servar que tanto en la legislaci:ón como en el uso general del idioma,-

se les otorguen una semejanza que corñuzca a errores. 

Comurunente se dice del procedimiento que son los actos sucesivos enln-

zados unos a otros, que es necesario realizar para el logro de un fín-

espec1fico. El término pToccso deTiva de procedere, cuya traducci6n -

es 11caminar adclante 11
, en consecl.i.encia, "primariamente proceso y proc!_ 

di:miento son fonnas o derivados de un proceder o caminar ndelante11
• (9) 

En el movimiento ideológico del siglo XVII, pensadores notables como -

Montesquiev, Roussean Voltaire, no log't'aron fijar distinción conceptual 

mtre proceso y procedimiento. 

La escuela cl.ñsica, Francesa Carrara, tampoco precis6 una distinciOn -

conceptual entre procedim.ic.nto, proceso y juicio, más bien, utilizó C.! 

tos vocablos casi sinónimamente, al considerar que el procedimiento o-

juicio "es un conjunto de actos solemnes conque ciertas personas legí-

tímnmente autorizadas para ello y observando el orden y ln forma dete.! 

minada·por la ley, conocen acerca d!: los delitos y·de sus autores, a -

8.- Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo 11, 1-5. Inst. de Invest. Jur.!, 
dicas, UNAM. Primera Edici6n, México,D.F.1989.Pág.48, 

9.- Col!n Siinchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos l'~na
les, Edit. Porrúa, S.A. Décima Primera Edición, México,D.F. 1989.
Pág. 48, . 
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fín de que la pena no recaiga sobre los inocentes sino sobre los culp_! 

bles". 

La Escuela Positivista, asumiendo una actitud semejante no llegó a pr.!:_ 

cisar o a distinguir el uso de esta terminología. 

La doctrina moderna establece ya una marcada di:;tinción a juicio de J.f.. 

mCnez Ansejo, Manzini, Eugenio Flores y Manuel Rivera Silva11
, el proc~ 

so difiere del procedimiento en tanto en cuanto a que el primero fun-

ciona como un conjunto de actividades y formns mediante los cuales los 

Órganos preestablecidos observando ciertos requisitos de fondo y forma 

se encargan de la aplicación de la Ley Penal v reservan el nrocedimien

tc a aplicaciones meramente civilistas". (10} 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en

el Artículo 14 '.1 ninguna ley se dara efecto retroactivo en perjuicio -

de persona alguna. Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, 

de suspropicdades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos en el que se cumplan las

formalidades esenciales del procedimiento y conformalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad11
• 

Tambiiín en los Artículos 16, 19, 20, 23 y 107 de la Constitución, se -

alude en unos casos al procedimiento y en otros al juicio, al proceso

º a la instancia. 

Por lo que de acuerdo con el precepto constitucional transcrito, el -

juicio implica una serie de garantías de seguridad jurídica, debido a

que se hace referencia a la fUnciéin jurisdiccional, es decir a que el

derec:ho sea declarado pero observnndo para ello un conjunto de netos -

relacionados unos con otros, que permitan la resolución del en.so y -

aj.empre a -cargo .. de -la -Autoridad -Judicial, señalando que debemos entcn-

10.- Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. Pág. 49. 
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der nue jurisdicción es el campo o esfera de acción o de eficancia de 

los actos de una .1utoridad y aún, cC'n exagerada amplitud, de un partJ. 

cular. 

Y por acto entendemos jurídicamente 11que es la manifestación de volu.!!. 

tad de una o más personas, encaminada a producir consecuencias de de-

recho y que se apoya para conse~uir una finalidad en la autorización-

que en tal sentido concede el ordenamiento jurídico, ya sea en crear, 

modificar, transmitir o extinguir derechos y obligaciones". (11) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dicho que 11juicio11 equ,i 

vale necesariamente a un procedimiento ante la Autoridad Judicial, e.!!. 

tendiéndos.:. por esto último: el conjunto de actos que autorizados por 

la Ley en f(lrma expre~a, se llevan a cabo en contra de una persona d~ 

terminada por orden de la Autoridad Judicial, es decir, serán los - -

:1Ctos que motivados en todos sus aspectos por un precepto jur~dico, -

obedecen a las condiciones o requisitos que éste señala. 

Con los elementos conceptuales estudiados, P:S nosible concluir: 

principio no existía distinción alguna entre los conceptos procedí- -

miento, proceso y juicio, sino una sinonOCJ.Ía en cuanto a su aplica- -

ción. En la actualidad 1 con fundamento en las doctrinas modernas, el 

proceso o mejor dicho el té'.nnino proceso, es comGnmente usado para r.!:_ 

ferirse a la serie de actos que se tiene que observar para que se - -

aplique la ley penal sustantiva y el término procedimiento es reserv_!. 

do para la Ley Civil, y en atención a nuestra legislación, el proccd!. 

miento sera la forma, el método empleado para que el proceso pueda -

llevarse a cabo, por lo tanto, el primero es un concepto general que-

envuelve dentro de su seno al concepto proceso y éste a su vez, a1 -

juicio. 

11.- Diccionario Juridico Mexicano. Tomo I A.:.B, lnst. de Invest. Jurf 
dicas, UNAM. Primera Reimpresión. México, D.F.1985. Pág. 83. 
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CAPITULO II 

DE LOS JUECES 

1.- Generalidades.- Ya se ha hablado de qués es un procedimiento, de qué -

es un proceso y de qué es un juicio y sabemos que en términos cenera--

les, es la forma de seguir una instancia en justicia, es decir, son --

los mecanismos para intentar hacer valer un derecho contemplado en - -

cualquier cuerpo jurí'dico 1 pero ¿quien es la persona que ha de vigilar 

oue se cumpla con el nrocedimiento o con el proceso o que se cumplan -

las formalidades esenciales del juicio?, ¿quien las faculta para ello? 

y loué valor tienen sus determinaciones?. 

Estas y otras interrogantes se habrán despejado al térmj.no del presente 

capítulo y éste es necesario ~ai-a facilitar al lector una mejor compre.!!. 

sión al interesante tema al que poco a poco vam.o"s adentrándonos. 

2.- Concepto de Juez. Bajo el término "Juezº, se. debe entender al funcio-

nario pGblico que participa en la administración de la justicia con la 

facultad o potestad de aplicar el derecho al caso concreto que se le -

plantea designado por el Estado, pero Juez también puede ser el ciuda-

dano común que accidentalmente administra la justicia como por ejemplo 

el jurado y los :irbitros. · 

Pero ninguno de los dos casos anteriores el Juez puede crear el dere--

cho, 11ya que sus funciones son jurisdiccionales y no legislativas, la-

creación de la Ley o del Derecho le compete a otro ÓrRano que en nues-

tro medio se reconoce con el nombre de poder legislat;ivo y el 6rgano -
. . 

encargado de la aplicaciGn de las leyes es el poder judicial, en donde 



lo integran los jueces". (12) 

Por regla general la función jurisdiccional se ejerce primordialmente-

por los jueces que tengan título profesional, pero nuestro sistema J.!:!. 

rídico procesal contempla y permite la intervención de los ciudadanos 

en esta tarea, equiparándolos a la categoría de jueces, si jueces, --

pero no profes:. Jnales y que accidentalmente aplican el derecho con la 

misma eficacia que los jueces establecidos por el poder judicial. 

3.- Epoca Romana.- En la antigua Roma y por consecuencia en t.'l derecho r~ 

mano, tenemos que existían dos clases de jueces: 

A.- Los simples particulares designados para deteminados asuntos y -

cuya misión culmina con la pronunciación de la sentencia que dicten,-

entendiendo por sentencia como la resolución que pronuncia el juez o-

tribunal para resolver el fondo del l~tigio, conflicto o controvers~a, 

lo que significa la terminación normal del proceso. 

B.- Los jueces que componen los tribunales permanentes. 

El judex, el arbiter y los reuperatorcs eran jueces designados P.! 

ra cada asunto. 

La palabra juJex se emplea sin6nimamente para referirse al Juez o - -

árbitro, pero en sentido pro~io judex difiere del arbiter, ya que nuE., 

ca había m:'.is de un juel':: para un asunto, uno judex pero, en cambio se-

nombraban uno o varios árbitros, la Ley de las XII tablas exigía tres 

para las acciones de participación, el proceso que se reducía a la s~ 

lución precisa de una cuestión de derecho estricto, se llevaba delan-

te del "Unus Judex11 y eran llamadas judicia, 11se confiaban por el co.!!_ 

trario a los 5.rbitros los asuntos que era necesario según la buena fé 

y donde era preciso tener poderes mgs extensos. éstos eran los 3.rbi--

tras". (13) 
12.- De Pina Rafael, Diccionario de Derecho. Edit. Porrua,S.A. Décima 

Quinta edición. Héxico, D.F. 1988. Pág. 317. 
13.- Ferná:ndez Conziilez José. Tratado Elemental de Derecho Romano, 

Editorial Nacional, Segunda Edici'ón.Héxico,D.F .. 1971.Plig. 27~,. 
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El _preter era la persona que proponía a los jueces mediante una lista 

que se suponía en el foro y en cada proceso eran jueces distintos, es 

de ahí de donde viene la calificación de sclccti judiccs o judices in 

albo relati, y las personas encargadas de escogerlos eran los senad~ 

res de la RepGblica. La Ley "SEMPRONIA" establecía que s6lo de la --

den de los caballeros se tomaran a los jueces, en un principio la li,! 

ta sólo contenía trescientos nombres en tiempos de la República, pero 

ya para el Imperio alcanzaba a \•arios miles de ciudadanos. 

Para ser juez en esa época era necesar tener veinte años y no podían-

excusarse sin causa lcgttima. 

En un principio las partes pod'tan escop,er de entre la lista al juez o 

árbitro aue debiera resolver el asunto, corrrespondiéndole al magistr_!, 

do la facultad de confirmar es3 elección y otorgando con ello al juez 

poder de juzgar el asunto que se le plantearfa. 

Cabe hacer menciSn que 11no hay que confundir el ~rbiro, juez de un --. 

proceso, con el árbitro que escog1.an las partes después de un acuerdo 

llamado comPromtso Para regula~ la controversia fuera de toda instan

cia11 y que la sentencia del ~rbitro no era obligatori:i, pero las par-

tes un~an al compromiso un doble stipulatio poenae y se castigaba a -

quien contravenfa la decisión arbitral. 

Sobre los recuperadores se tienen pocas notificas y lo mSs probable -

fué que eran establecidos para juzgar los procesos entre ciudadanos y 

peregrinos. 

Los jueces que integraban' el tribunal permanente era los 11decemviri--

stilitus judic<J,ndis y los centumviri. 

"Reina una obscuridad tan grande sobre el origen y la competencia de

los decenviros que en realidad se ignora si eran v~rdaderamente jue-

ces o magistrados, según Ciceron juzgaban sobre los procesos rela.ti--

vos a la libertad y al derecho de la ciudadanía, según Suetonio les -

••• 14 



encargó Augusto precidir el tribunal de lso centuviros". (14) 

En cuanto a los centuviros, los detalles precisos son inciertos igua!. 

mente 1 aunque se sabe que se componían de miembros elegidos por las 35 

tribus, cada una nombraba tres, habta por lo tanto 105 al principio,-

elevándose después el número a 80. Bajo el Imperio estaban divididos 

cuatro secciones llamadas concilia o hastae, porque tení'.an por insig-

nia la lanza, hasta símbolo de la propiedad quiritaria, Augusto con--

fió la dirección a los decenviros y más tarde fueron precedidos por -

un pretor en presencia de los decenviros, su competencia se extendió-

a las contiendas sobre el estado de las personas, sobre la propiedad-

y· las sucesiones, sin duda desaparecieron al mismo tiempo que el pro-

cedimiento formulario. 

En el procedimiento extraordinario s~n los propios magistrados los -

que juzgaban, no existiendo ya por consecuencia jueces privados, sin-

embargo los magistrados podían descargar los asuntos menos importan-

tes, confiándoselos ~ara ser examinados a los jodices pedanei, niendo 

~stos investidos por consecuencia de una magistratura de orden infe--

rior. 

4.- Epoca contemporánea.- En la actualidad dentro de nuestros tribunales-

sigue existiendo magistrados y jueces, los primeros conocen de asun--

tos en segunda instancia por lo general, así como de algunos recursos, 

entre ellos el de apelaci5n y los segundos por regla general conocen-

de asuntos en primera instancia con sus respectivos recursos e inci--

dentes. 

Cabe hacer menci6n que en nuestro ordenamiento jurídico "existen jue-

ces del fuero federal y jueces del fuero comGn, ésto en atención a la 

materia y al territorio que les compete como jurisdicción establecida 

en la Le 11
• (15) 

14.- Ventura Silva Sabino, Derecho Romano, Editorial Porrúa, S.A. No-
vena EdiciOn,Héxico,D.F. 1988. Pág. 399, 

15.- Pallares Eduardo. Oh. Cit. Piíg. 82. 
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5.- Dispositivos legales y aplicables.- En el Distrito Federal para ser -

magistrado se requiere llenar los requisitos enunciados en el Artícu-

lo 26 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co--

mún del Distrito Federal que textualmente nos dice: 

Artículo 26.- Para poder ejercer las funciones de Magistrado se re- -

quiere: 

A.- Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos civiles y-

políticos. 

B.- No tener menos de treinta años de edad ni más de sesenta y cinco el-

día de la designación, pero si el ejercicio sexenal excediere de esta 

edad, podrán ser nombrados para el siguiente período hasta alcanzar--

los setenta años en que serán sustituídos. 

C.-Ser abogados con título debidamente registrado en la Dirección Gene--

ral de Profesiones. 

D.- Acreditar cuando menos cinco años de práctica profesional, que se co.!!. 

tarán desde la fecha de la expedi:ción del t~tulo. 

E.- Gozar de buena reputación. 

F. - No haber sido condenado por delito que amé rite pena corporal de más -

de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsifica--

ción abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fa::ia -

en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que ha-

ya sido la pena, y 

c.- Haber recidido en el Pai'.s durante los Gltimos tres años, salvo el ca

so de ausencia en servicio de la RepGblica por un tiempo menor de 6 -

meses. 

Los requisitos para ser Juez de lo Civil, Penal, Familinr o de Arrendamie.!!. 

to Inmobiliario y Juez Concursa!, los señala los Artículos ·52, 55 y &o A, 

60 G de la Ley Orgánica de los Tribunales de 
4
Justicia del Fuero Común del 
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Distrito Federal, que a l:i letra dice: 

Artículo 53.- Para ser Juez de lo Civil se requiere: 

A) Ser ciudadano mexicano o en pleno ejercicio de sus derechos civiles y -

políticos. 

B) No tener más de sesenta y cinco años de edad ni menos de treinta el día 

de la designación, pero si al cumplir el ejercicio sexenal excedieran -

de aquella edad, podrán ser nombrados para el siguiente período hasta -

alcanzar los setenta años en que serán sustituídos. 

C) Ser abogado con título registrado por la Dirección General de Profesio-

nes. 

O) Acreditar cuando menos cinco años de práctica profesional, que se cent,! 

r3n desde la fecha de la expedición del título y someterse a examen de-

oposición formulado por los magistrados de la Sala a la que quedarán --

adscritos, se preferirá para el examen. de oposición a quien hubiere CU.!, 

sado los programas que al efecto desarrolle el Centro de Estudios Judi-

ciales. 

E) Gozar de buena reputaciGn, y 

F) No haber sído condenado por delito que amérite pena corporal de m5s de-

un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, -

abuso de confianza u otro que lastime seriamente 1a buena fam~ en el -

concepto pablico, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido -

la pena. 

Los requisitos para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, los contempla el Artículo 95 de la Constitución Política de los Est_! 

dos Unidos Mexicanos y para ser Magistrados de Circuito lo establece el --

Artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n. 
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CAPITULO lll 

ARBITROS ARBITRADORES 

L- Generalidades. No es verdad que el Estado tenga el monopolio de la r~ 

solución de las controversias, ya que la verdad es que únicamente tie-

ne el monopolio de la actuación del derecho, por otro lado los árbi---

tras actuan conforme al derecho solo cuando juzgan, aplicando la Ley -

de acuerdo con lo que manda el Artículo 14 Constitucional y no cuando-

lo hacen en forma de equidad. Para un juicio de esta Índole no valen-

en absoluto las restricciones del Código de Procedimientos Civiles, no 

se exige otra cosa más que el consentimiento de las partes para dar --

origen a la· eficacia de la decisión que el tercero haga de una contra-

versia jurídica según equidad en otros términ..,s, el arbitraje de equi-

dad es siempre libre. 

11 Las fonnas las requiere la Ley para que el laudo obligue; que luego -

ese laudo obligatorio tenga también eficacia ejecutiva, no es en modo-

alguno esencial: puede muy bien ser un laudo obligatorio si contiene -

por ejemplo, una pura y simple declaraciOn de certeza constitutiva; la 

calidad del título ejecutivo no pasa de ser un carácter accesorio a la 

imperatividad del laudo". (16) 

Por tanto, no se puede prescindir de las formas si las partes se con--

tentan con un ladu no ejecutivo, precisamente porque las formas están-

prescritas, no para dar al laudo la fuerza ejecutiva, sino para darle-

ante todo la fuerza· imperativa. 

Hay conflictos de inter~ses cuya resolución al derecho remite exclusi

vamente al acuerdo de .las ~artes, hay otros que una sola parte llega a 

16.- Carnelutt1 Francesco. F.:Stud1os de Derecho Procesal, Ed1c1olies JU-
~ídicas Europa-America. Primera EdiciOn,Buenos Aires 1952.Pág.13, 



hacer que se resuelva aún sin ese acuerdo. 

2.- Arbitras y Arbitradores. El arbitrador es un Juez que toma de la volu!l 

tad de las partes no sólo la designación sino la razón misma de su po--

der, actuando en conciencia o mediante una amigable composición, el - -

árbitro es designado por las partes para que ejerzan un oficio que el -

Estado le confiere, quien al actuar aplica la Ley de acuerdo con lo que 

establece el Artículo l~ de nuestra Carta Magna, el arbitrador es l~bre 

porque la materia de su juicio está exclusivamente dominada por la volu_12 

tad de las partes, el iirbitro no 1 porque el poder de éste procede de la 

Ley y no de la voluntad de las partes, el elemento característico de la 

jurisdicción no es la decisión según el derecho, sino la decisión de la 

litis, o sea, que. no depende de la voluntad de las partes la posibili--

dad de su misma decisión. 

El contrato o la clausula de .a:cbitraje atribuyen a las partes una tute-

la jurfdica que antes no existra, el compromiso como amigable composi--

ción o sin ella, modifica sola;riente el órgano o el modo de un.a tutela ya 

existente. 

Por consiguiente, que el Estado se interese en el arbitraje del arbit't'o 

más que en el arbitt'aje del arbitrador, mientras depende de la voluntad 

de las partes que haya un juez. se trata de conflictos respecto de los-

cuales se desinteresa. el Estado en mucha =ayor medida que ante los con-

flictos (controversias jurídicas), respecto de los cuales, en cambio -

constituye un juez, no se pueden confundir posiciones diversas como é's-

ta.s: .... Al F.stado le l?s indiferente si ei:o conflicto se ha resu1:?lto o al -

Estado le es indiferente sólamente como se haya resuelto, o al Estado-

no le es indiferente ni el sí ni el cGmo de la resolución; sin embargo, 

no hlU' que pensar nunca en un total desinterés por parte del Estado, -

ya que todos los juicios pueden ser impugnados y en todo caso su efic.! 

cía depende de la validez del acuerdo que constituye el poder del a-rb.f. 
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trador11
• (17) 

Para Scia Loja y Scaduto, 11 los árbitros operan sobre el terreno del de-

rechn público, los arbitradores en el campo del derecho privado11 , por -

ello unos y otros se encuentran en un plano diferente, dividiéndolos la 

naturaleza de su cometido, ya que el arbitrador no emite su pronuncia--

miento en la contrariedad de las partes, sino que fija un elemento en -

el acuerdo de ellas o directamente concreta ese acuerdo. 

Ahora bien, es necesario expresar lo siguiente, ya que nos servirá para 

analizarlo en párrafos precedentes: ¿cuál es la diferencia entre la - -

transacción y el compromiso?. Pues bien, la diferencia entre uno y - -

otro está en que la transacción es el cruce de dos voluntades dominadas 

por el contraste de los intereses y el compromiso es el acuerdo de dos-

voluntades impulsadas por un mismo interés, por ejemplo, "vendo y com--

pro po mil pesos?, "vendo y compro al· precio que determine Luisº, no se 

niega con esto que los compromitentes estén en litis, o sea en contras-

te ha surgido en mnbos el mismo interés por hacer que se juzgue la li--

tis poT un cierto árbitro y nó por el Juez ordinario. 

Por tanto 1 ~1 compr
1
omiso ºes un acuerdo o sea una especie de acto com-

plejo y la transacción es un contrato y la llamada cliiusula de arbitra-

je es un acuerdo, pero no un contrato". (18) 

En resumen. el acuerdo a diferencia del contrato, no elimina el confliE_ 

to aunque crea o pueda crear un medio de eliminarlo, la transacción a~ 

ta la litis, el compraniso nO. 

I/ ••• Eduardo Pe.llares.Derecho Procesal Civil,Edit.Porrúa.s.A. W:cima -
Primer4 Edición,México,D.F. 1985. P8g. 58J., 

18
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CAPITULO IV 

ARBITRAJE EN MATERIA CIVIL 

1.- Concepto de juicio arbitral. El juicio arbitral "es el oue se tramita -

ante personas que no son jueces del Estado, o que siéndolo no actuán co-

mo tales, sino como particulares11
• (19) 

2.- ¿Quienes puede ser árbitros?. El Código de Procedimientos Civiles para-

el Distrito Federal en el Artículo 628 nos h:i.cc entender que: 

Los árbitros pueden ser árbitros de der echo o amigables componedores. 

a) Los árbitros de derecho son aquellos que para la decisión del negocio 

cuyo conocimiento se les somete, tienen que sujetarse estrictmnente -

a las disposiciones de.1a Ley. 

b) Los arbitradores o amigables componedores, actúan conforme a su con--

ciencia y a la equidad sin verse obligados a sujetarse a las disposi-

ciones de la Ley. 

3.- ¿Que es la cláusula compromisoria y el compromiso arbitral?. La cUíusu-

la compromisoria es aquella en la cual las partes que celebran un contr_! 

to determinado se obligan a no acudir a los tribunales para poner fin a-

los litigios que se produzcan entre ellos y que se refieran al contrato, 

y somete esos litigios a jueces á'.rbitros, constituyendo al efecto el trJ:. 

bunal arbitral o sea el que se integra con los 'árbitros o con el secret,! 

río. 

El compromiso arbitral es al mismo tiempo un documento y un convenio por 

virtud del cual se cumple con la cHiusula compromiSoria y se constituye-

19.- Pallares Eduardo, Derecho Procesal Civil. Edit. Porrda, S.A. D~cima 
Primera. Edición. México,D.F. 1985, PiÍg. 579, 



el mencionado tribunal, obligándose las partes a tr.'.lI!litar el juicio y -

someterse a la decisión de los árbitros. 

I.- Los nombres de los que otorgan y su carácter conque se ostentan. 

II.- Capacidad para obligarse. 

111.- El carácter con que contraen. 

IV.- Los antecedentes del negocio que se sujetarán las partes durante -

el compromiso conciliatorio y compromiso arbitral. 

V.- Claiísula compromisoria conciliatoria que podrán contener: 

a) Ln libertad de cada una de las partes para contratar los servi-

cios especializados de un profesionista o técnico experto en el-

negocio, los que se encargarán por separado de realizar un es tu-

dio exhaustivo del negocio que les hayan planteado las partes. 

b) El pcnniso que tienen los profe.sionistas o técnicos para rendir

en su estudio la opinión ti!cnica del problema que le hayan pre--

sentado las partes. 

c) Pláticas conciliatorias con las especificaciones del día en que-

la inician y el vencimiento de las mismos, adem.-í:s se señalará el 

domicilio en donde se llevaTán o cabo y, si las partes no llega-

sen a un arreglo conciliator.io, se sa:nctcrSn al arbitraje, el --

cual contendri: 

VI.- Cláusula compromisoria arbitral en la que se establecerá: 

a) Su voluntad de sujetarse al procedimiento arbitral que describan 

las partes. 

b) Comunicación al árbitro y secretario dentro de un término. 

c) El objeto del juicio arbitral. 

d) El nombre y domicilio de los Srbitros y del secretario si así lo 

determinan las partes, en donde se ha de seguir el juicio. 

e) La duración del compromiso arbitral. 

f) Las etapas procesales. 
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g) las formalidades procesales a que se sujetarán las partes. 

h) El carácter que se dé a los árbitros. 

i) Instalación del tribunal de arbitraje. 

j) Las pruebas admisibles en el juicio. 

k) Recurso. 

1) Los gastos y costas del juicio. 

11) La ejecución del laudo. 

m) Vía de apremio para exigir el cumplimiento del laudo (homologo-
ción). 

n) El domicilio de las partes. 

Si falta de designación del negocio o negocios que se sujeten a juicio arbi-

tral, anula el compromiso de pleno derecho, pero la nulidad sólo puede recl!!, 

marse ante los árbitros mientras no se haya contestado la demanda y hecha la 

reclamación, los árbitros dictarán su resolución sobre el incidente relativo 

planteado por una de las partes. 

Los interesndos podr8n nombrar un solo árbiro y nombrarle un secretario, pe-

ro si dentro del tercer día en que deba actuar el árbitro, las partes no ---

ejercitaren su derecho para nombrarle un secretario, el árbitro podrá cansí_& 

narlo, el cual será a costa de los interesados, así también pueden las par--

tes nombrar a varios árbitros y dentro de los mismos eligirán al que funja -

como secretario. 

En el caso de que se faculte a los árbitros para hacer el nombramiento del -

tercer en discordS:a y no lograren ponerse de acuerdo, lo hará el juez de pr_!. 

mera instancia por petición de los interesados que acudieron ante el mismo. 

Es de destacarse que en el juicio arbitral se deberá observar las reglas ge-

nerales de los jtiicios, en cuanto sean aplicables, como se observará en el

capítul~ ·subsecuente, en donde se transcribe y se inserta un caso práctico -

en el que se intervino. 

Si durante el compromiso se promueve negocio ante un tribunal ordinario, da-
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rá origen al nacimiento <le las excepciones de incompetencia y de litispende_ll 

cía. 

Desde el momento en que se firma el compromiso sé suspende el plazo de la --

prescripción, pero si el juicio no se termina por causas independientes de -

la voluntad del que está prescribiendo, el tiempo que habrá corrido desde la 

fecha del compromiso hasta la suspensión, lo beneficiará y se computará _en -

el período legal. 

.<;Jtra característica importante del juicio arbitral es que la confesión hecha 

ante los árbitros y las demás pruebas que se rindan, tendrán el mismo valor-

que si se hubieran rendido en el mismo negocio ante el juez competente. 

4.- Clases de árbitros. Existen dos clases de árbitros, los árbitros juris-

o de derecho y los amigables componedores o arbitradores, los primeros -

deben follar el litigio según las reglas de der echo, ésto es aplicando-

la ley de acuerdo con lo que manda el Artículo 14 Constitucional y los -

segundos en base a la equidad, es decir, en conciencia o mediante una --

amigable composición. 

5.- Litigios que pueden someterse a juicio arbitral. 

Por regla general toda clase de litigios pueden someterse al juicio arbi 

tral, exceptuándose los litigios que se traten de derechos de orden pú-

blico y de naturaleza irrenunciable, respecto de los cuales el ·titular -

del derecho carece del "juz disponendi". Por otro lado el Artículo 615-

del c5digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, enuncian-

lo anterior. 

Artículo 615. No se pueden comprometer en árbitros los siguientes nego--

cios: 

l. - El derecho de recibir alimentos. 

-·11~- Los divorcios' excepto en cuanto a la sepaTación de bienes y a las d.!:, 

mfts diferencias puramente pecuniarias. 
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111.- Las acciones de nulidad de matrimonio, 

IV.- Los concernientes al estado civil de las personas, con la excepción 

de la transacción sobre los derechos pecuniarios que de la filia- -

ción legalmente adquirida pudieran deducirse, excepción contenida -

en el Artículo 339 del Clldigo Civil. 

V. - tos demás en que lo prohiba expresamente la Ley. 

Para complementar esta, cabe señalar que como excepción: 

a) Los tutores no pueden comprometer los negocios de los incapacitados 

a juicio arbitral sino solamente con aprobaciOn judicial. 

b) Las albaceas, las cuales necesitan. 

Cabe sefü1lar las excepciones en que las personas solo podrán comprometer en 

árbitros sus negocios en los casos siguientes: 

a) Cuando los tutores que tengan intervención en los negocios de los Í!!. 

capacitados tuviesen aprobación judicial para comprometer .en árbi- -

tras los negocios y nombrar árbi tres. 

b) En el caso de las albaceas, siempre y cuando tengan el consentimien-

to uníínime de los derechos para. comprometer en árbitras los negocios 

de la herencia y para nombrar árbitros, salvo cuando se tratare de -

complementar el compromiso pactado por el de cujus; en este caso si-

no hubiese 'rbl.tro se harlin nec.esariamente con intervención judicial. 

e) Por cuanto a los síndicos de los concursos, sólo pueden comprometer-

en árbitros cunndo tengan el consentimiento unánime de los acreedo--

res. 

6.- Jurisdicción de que gozan los árbitros. La Suprema Corte de Justicia -

de la Nación en varias ejecutorias ha establecido la tesis. de que los -

árbitros no gozan de jurisdicción y que los laudos que pronuncian no son 

verdaderas sentencias, mientras no las aprueb~ el juez ordinario por me-

dio de lo que se llama homologaciOn de las mismas 

Para refutar lo antes mencionado 1 debo hacer mención que el Profesor -
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Eduardo Pallares nos indica que los "árbitros si tienen jurisdicción pa-

ra declarar el derecho controvertido en el juicio, pero carecen de la --

coactiva para ejecutar sus resoluciones". (20) La sentencia que pronun-

cían no necesitar ser rectificada por el Jue·z del Orden Común, a quien -

s6'lo fac:ulta la ley para ejecutarla pero no para darle validez ni me--

nos para revocarla. Se desconoce por completo la función de los árbi- -

tras, tal como existe en nuestro derecho, si se afirma que el laudo que-

pronuncian iínicamente adquiere fUerza jurídica mediante una homologación 

que no está prevista o autorizada en la ley. La intención de los ínter!_ 

sados de estipular en la cláusula compromisoria y al contituir el compr.2_ 

miso arbitral, consiste precisamente en evitar que los tribunales del --

orden común conozcan del juicio, por cuestiones de retardamiento dut"ante 

el procedimiento y esa intención viene por tiera si niega el laudo el -

ser una auténtica sentencia, ya que únicamente se admite que lo sean cua.!! 

do el juez le dá fuerza jurídica, convirtiéndola en un simple proyecto -

de sentencia. Y es que la Supt'cma Cot'te al pronunciat' las ejecutorias -

que señalan q~c los árbitros no poseen jurisdicción, se inspiraron en --

doctrinas y leyes extranjeras que sostienen jurisconsultos italianos pero 

que desgraciadamente van en contra de lo preceptuado por el Código de -

Procedimientos Civiles, ya que el mismo previene que: 

A) Autoriza a los árbitros para condenar en costas, daños y perjuicios e 

incluso para imponer multas. 

B) Los faculta para conocer de los incidentes y de las excepciones pere.!l 

torias, pero no de 'fa·';cconvenciGn. Ahora bien, el conocimiento de -

que se trata es conocimiento judicial que supone ejercicio de la ju-

risdicción. 
20.- Pallares Eduardo. Ob. cit. Pác. 582. 
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C) La ley asimila, los árbitros son recusables y además deben excusarse 

por las mismas causas. 

D) El Artículo 620 del Código de Procedimientos Civiles previene que el

compromiso produce las excepciones de incompetencia y litispendencia, 

si durante él se promueve el negocio en un tribunal ordinario¡ esto -

supone necesaria.mente que los árbitros gozan de jurisdicción y que el 

juicio arbitral es un verdadero juicio que termina con una auténtica

sentencia, ya que al ejercerse e poder ejercerse las excepciones se

ñaladas es porque el juicio arbitral es un verdadero juicio y porque 

los árbitros están ejerciendo jurisdicción. 

E) Conforme al Artículo 633 del Código de Procedimientos Civiles, preví.!:_ 

ne que es competente para todos los actos relativos al juicio arbitral 

en lo que se refiere a jurisdicción que no tenga el árbitro 'J para la 

ejecución de la sentencia y admisión de recursos en juez designado en 

el compromiso, a falta de éste el que-esté en turno. 

7 .- Recursos admisibles contra las decisiones de los árbitros. 

Contra las resoluciones dictadas por los árbitros, sólo proceden el de -

apelación y el juicio de amparo, a no ser que se haya renunciado al pri

mero, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la ej ec.!:!_ 

toria de que el laudo arbitral no puede ser materia de juicio de amparo, 

que solo procede respecto de los actos de ejecución del propio laudo. 

B.- Para d<J.r mayor enfásis y entendimiento al capítulo a que me he venido r...!:_ 

firiendo, presento un caso práctico en donde fui invitado por las partes 

para intervenir como secretario del Tribunal arbitral, el que se integr3!_ 

ba por t'.ín árbitro único y el suscrito, fungiendo desde la elaboración -

del convenio de derecho y obligaciones que regularía el compromiso cele

brado por personas morales, hasta el laudo emitido por el tribunal arbi

tral, mismo que presento en este capítulo. 
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Cabe hacer mención sobre el presente caso práctico, en donde los interes.! 

dos decidieron someter sus divergencias ante un árbitro componedor o - -

arbitrador, en virtud de existir inconveniente de llevar su conflicto an

te los tribunales judiciales por cuestiones de duración y costo de un ju_! 

cio, así como la falta de interés por•parte del Poder Judicial para impa!. 

tir justicia en forma expédita en este tipo de problemas que las personas 

físicas o morales les plantean a tráves de sus demandas. 
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CASO PPACTICO 

CO~'/E:lllO DE DERECHOS Y OELIG!.Cl JNES QUE !<EGUU. EL COMPRO
MISO COllCILIATORIO Y DEL COMPROXISO ARBI7RAL QUE CELEBRAN 
PRODUCTORA MEXICANA DE TU BE RIA, S.A. DE C.V. , EN CALIDAD 
DE CLIENTE REPRESENTADA POR EL LIC. JUAt: ZUANI GONZALEZ, 
DIRECTOS DE ASUNTOS J!JR!DICOS: Y EN CALJ;:>AD DE CONTRATIS-
TA, LAS EMPRESAS COllST?.UCTOR,\ TATSA, S.A. DE C.V. , 
REPRESENTADA POP. SU APODERADO GENERAL LIC. JOSE LUIS 
SANCHEZ SALDAÑA Y CONSTRUCTORA LOBEIRA. S. A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL ING. FRAllCISCO LC·BEIRA PEREZ, EN 
SU ~ALIDADºDE GERENTE GENERAL. 

EN :E-L TEXTO DE ESTE CONVENJO LAS .PARTES SERAN DENOMINADAS 
RESPECTIVAMENTE "PMT" Y LOS "CONTRATISTAS". LAS PARTES 
SUSCRIBEN EL PRESENTE CONVENIO AL TENOR PE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

D E c L A R A c l o N E s 

la.- El Lic. Juan Zuani González, manifi~sta ser Director 
de Asuntos JurÍdicos de 11 PXT 11

, c:rn poder general 

absoluto e ilimitado- para celebrar convenios 

y comprometer en árbitros todos los asuntos relacio
nados con Productora Mexica.na C.~ T¡,¡bería, S.A. 
de C.V., con terceras personas fisicas o morales, 

acreditando su personalidad en !os términos de 

la Escritura Notarial N9 58,835. pasada ante 

la fi ~el Sr. Lic. Rafael del Paso Reinert, titular 
de la Notaria NQ li4 del Cistrito F~deral. 

2a.- El Lic. José Luis Sánchez Saldaña, expresa ser 

Apoderado Gei;eral de Gonstructora _Tatsa, s. A. 
de C.V., con poder general y absol~to para celebrar 
convenios y comprometer en árbi tres los asuntos 

de su mandante, quien acredita su personalidad 
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e-r. los término~ de la Escritura ?~c·tarial Nf. 302 1 

pasada ante la Fé de la Sri ta. Lic. Ana Patricia 

Bande.la Tolentino, titular de lé Notaría NP 1'95 

del Distrito fed~ral. 

3a-:- El Ing .. f·rancisco Lobeiré Pérez d•:lara ser Gerente 

General de Constructora Lobeira, S.A. de c.v., 

con poder general y absoluto ilimitado para 
celebrar convenios y comprome: e:r- en árbitros 

los asuntos de su representada. acreditando su 

personalidad mediante Es:ritura Nnarial NP 9,232, 

pasada ante la fé del Sr. Lic. Hk tor Rubén Garza 

Moreno, titular de la Hotaría N< 39, en la Cd. 

de Monterrey," N. L., de fecha 10 de noviembre 

de 1977. 

A N T E C E D E N T E S 

l.- Fué ·objeto del contri;::o que "FY.T" 1 celebró con 
Constructora Tatsa, S.A. de C.V., el 24 de noviem

bre de 1981, la construcci6n de un edificio 

de concreto compuesto d': 3 (tres i naves industria

les en una superficir de 37 ,.JOO M2., ubicada 

en la Isla del Cayacal, en el Mcnicipio de Lázaro 
·cárdenas, Mi¿h, 

En el convenio adiciona: al contr;to PMT-RGC-002/82, 

celebrado con Constructora Lobeira, S.A. de 
C.V., el H de septiEmbre de 1982, aparece que 

"PMT" encomendó al "CONTRATISTA" la construcción 
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óe las columnas y trabes, en l~ nave p!'incipal 

de la planta antes mencicnada. 

Para los efectos de este convenio, debe puntualizar 
que las 3 (tres) naves industriales están soporta
das en 120 (ciento veinte) columnas, de las 
cuales según reportes d-: trabajo de campo, Cons

tructora Tatsa 1 S.~. de c.v., con5truyó 99 (noven

ta y nueve) y Constructora Lobeira, S.A. de 
C.V. las 21 (veintiún) ce lumnas re:;tantes. 

II.- Después de los sismos de septiembre de 1985, 
11 PMT 11 procedió a revifar la planta. industrial 

mediante la inspección d~ consultores externos, 

quienes observaron en principio que el concreto 

de las columnas mostraba evidencias de segregación, 
con escaso contenido de agregado fino. Efectuada 
la revisión con mayor detenimiEnto, se detectó 
que el concretq segrega::io, no fué obra o efect.o 

del sismo, sino que a causa de este acontecimiento· 

aparecieron defectos de las columnas que en 
el momento oportuno no pudieron ser descubiertas 
por peritos en la materia. 

III.- Con apoyo en lo anterior, 11 PMT 11 consideró que 

los defectos de construcción detectados son 
imputables a 
éstos están 
de reparación 
"PMT'' .. 

los 11 COHTRATISTAS 11
, 

obligados a realizar 
de las columnas, sin 

por lo que 
los trabajos 

costo para 
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IV.- Por su parte! los 11 CONTRATIST . .:..s 0 negaron ser 
responsables de los defectos er: la construcción 
porque la supervisión de 11 PMT 11

, pudo y debió 

en su oportunidad haber observado y corregido 
los sistemas y métodos de con~trucción, y por 

ser general este def~cto deb~ atribuirse no 

a la ejecución de los trabajos de construcción 
sino al propio proyecto o procedimiento exigidos 
por 11 PMT", en su calidad de dueño de la obra. 

V.- A fj.nes de diciembre de 1985, "PMT" decidió 
ampliar los 
con exactitud 

estudios técnicos 

las Ci!USas que 

para precisar 

produjeron los 
daños en las columnas y determinar la responsabi

lidad de toda~ y cada una de las partes, habiendo 
contratado los servicios de 12 empresa FERMA 
INGENIEROS CONSULTORES. S.A., para realizar 
un estudio técnico sobre el caso, ::;abiendo determi

nado "dic~a empresa qu~ las fal:=s constructivas 
de las columnas se debieron un inadecuado 
procedimiento técnico en su construcción, por 

lo que "PMT", con fecha 24 y 30 de junio de 
1986, formuló reclamacióo por defe:to de construc
ción a las empresas "CONSTRUCTORAS", respecto 
a las columnas de la nave principal. Por su 
parte, las empresas "CONSTRUCTORAS" expresaron 
a "PMT" su inconformidad negando la responsabilidad 
en los defectos de construcción que aparecieron 
después de los sismos de 1985. 
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Después de háber ponG~raéo le~ inconvenientes 

de un juicio ante los Tribunale-s F'ederales que 

son los col{lpetentes cor.forme a la Ley de Obras 

Públicas y teniendo en cuenta la duración y 

su costo, acordaron las partes establecer un 

periodo conciliatorio y si en el mismo no hubiere 

solución, se someterían al .juicio Arbitral, 

en caso de persistir las divergencias, por ser 
dicho juicio·una forma rápida y eficaz de resolver

las, por lo que acordaron, suscribir el presente 

convenio para regular el compromiso conciliatorio 

y el compromiso arbit~al, de acuerdo con los 

principios· del Código de Procedimientos Civiles 

para el D.F., supletorio del Código Federal 

de la misma materia. 

VI.- Productora Mexicana de Tubería, S.A. de C.V., 

y los 11 CONTRATISTAS 11 , vistos los ante.:eden!es 
?nteriores, cele~ran el presente compromiso 

conciliatorio y compr·:>miso arbitral al t.enor 

de las siguientes: 

CLAUSULAS CONCILIATORIAS 

a) . - Productora Mexicana de Tu be ria, S.A. de C.V. , 

y los "CONTRATISTAS" que en la vía conciliatoria 

cada uno de estos últimos contratará, por su 

cuenta y costo los servicios de ingenieros expertos 

en concreto, para ,que hagan por separado un estudio 

exhaustivo de las columnas afectadas y determinar 
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los daños que sufr-ier-on t ~:. como 1 =~ causas p:v:=.
bles que originaron lo! r:i.=rr:os1 y el más .::.de: .. .::..:.,:, 

sistema para poder· repa1 a~1as y de ser po•ó!lle. 

determinar la presente res;'onsa'.:lilidad de las 

partes. 

b.) .- Los celebrantes de ·es: e conver.io determina:·on 

un plazo de 6 (seis) meses naturales, que empezarán 

a correr a partir del lf de, agosto de 1986, para 

terminar el 2 de febrero de 1987, para la revisiór. 

de las 120 (ciento ve_nte) coiumrias 1 que son 

las que van a someter a estudio y en las cuales 

van a realizar las pruebas necesar:as para deterffii

nar los daños a las mismas. 

c).- ·Productora Mexicana áe Tubeda, S.A. de C.V., 

se obliga con los "CONTRATISTAS" ,, dar toda clasa 

de facilidades para que se reali~·en los estuG:.o:: 

en e~ edificio en don~~ están const~uid¿s las 
columnas y en la que se encue:~tra monta.da la 

planta para producir tubería 1 localizada en la 

Isla del Cayac.al, del ·Municipio de Lázaro Cárder.as, 

Mich., para que los té·:nicos que al efecto se 

contraten efectúen los trab?jos de campo y estudios 

necesarios, a determinar El origen y responsabilidad 

de los daños. 

d).- Productora Mexicana de Tubería, S.A. de c.v., 

y los "CONTRATISTAS" acuerdan que las pláticas 

conciliatorias se lleven a cabo dentro de un 
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plazo de 60 (sesenta) di as na·.urales a par~ir 

del 3 de febrero de 1987, y que vencerá el 3 

de abril del mismo e:~o. queCando forrr1almcnte 

notificadas y citadas li~.5 partes para. que inicien 

las pláticas el día 3 e: febrero de 1987. a las 

diez horas en las oficinas de Productora Mexicana 

de Tubería, S.A. de c.v., en el 112 Piso del 

Edificio Nº 664 de la A\·. Insurgentes Sur, Color.ia 

del Valle, en es ta Ciudad, qt.~dando entendido 

que las pláticas conciliatorias se iniciarán 

con 

no 

l.;!s 

las partes 

se llegase 

partes se 

que asistan y si en dicho período 

a ning6n arreglo conciliatorio, 

obligan someter sus diferencias 

al compromiso arbitral, en base a las siguientes: 

CLAUSULAS DE ARBITRAJE 

PRIMERA.- COMPROMISO ARBITRAL: 

Las partes acuerda,; que en el supuesto que. 

no llegasen a un arreglo conciliatorio para 

resolver sus diferer.cias, "PY.T11 y los 11 CONTRA

TISTAS11, se somete:1 al Jui-:io y Resolución 

del Arbitro que m~s adel!nte se designe 
y para este 

arbitral · y 

efectc celebrap este compromiso 
se sujetan al procedimiento que 

se,describe en el presente convenio. 

SEGUNDA.- CONSTITUCION DEL. TRIBUNAL DE ARBITRAJE: 

Los "CONTRATISTAS" en el supuesto de la 
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cláusula .anterior 1 faculta:: a 11 PMT 11 para 
que dentro del té:--mino del 4 de abril de 

1987 al 19 de abrL del mismo año, comunique 

al árbitro y se-:N:~tario respectivo para 

que el día 20 de 2bril del mismo año, se 

lleve a cabo la Ciligencia de ratificación 

de la aceptación dE: sus car9os, y el proceso 

de su fiel desempeño en el domicilio del 

árbitro, para que se constituya el mismo 

dia el Tribuni!l de A~bitr2je. 

TERCERA.- OBJETO DEL JUICIO: 

El negocio, objeto del presf'nte juicio arbi

tral, consiste en esti!blecer la responsabilidad 

de las partes en relación i! los defectos 

de construcción de las 120 (ciento veir.te) 

columnas que ccmpo:-:-en la E:-.s:ructura de la 

planta de "PMT", cc;·.Etruidas :¡:.::i!" los 11 CO!XTRA

TISTAS11 en la Isla del Cayacal, Municipio 

de Lázaro Cárdenas, Mich., en la proporción 

que se mencionan en !os antecE·dentes. 

En virtud de que las partes reconocen que 

se han detectado defectos de construcción 

en diversas column2s y se supone fundadamente 

que en las 120 (ciento veinte) columnas 

también pudieran encontrarse dichos defectos, 

ias par.tes se someten al juicio del árbitro 

a fin de que resuelva sobre las siguientes 

Cuestiones: 
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1.- Cuántas y c!.la: es de : a~ 120 (cie::.to 

veinte) columnas de la planta de "Pl~T" 

se encuentran d-=fectuosarr:ente contruidas. 

El árbitro deberá p~ecisa~ en que consiste 

el defecto ó defectos :e construcción. 

2 .- Evaluar y recomf~ndar· cuál de los procedi

mientos técnicos presentados por consulto-

res externos son los más adecuados 
para realizar las re~:-a.raciones y el 
plazo máximo para efectua~las. 

3.- Determinar el grado 
de la parte ó de 
construcción de las 

de responsabilidad 
la~ partes en la 

columnas y cense-

cuentemente la o!:>ligaciór1 que deberá 
(ni asumir en la rersración de las 
mismas. 

CUARTA.- ·A R B I T R O 

Las partes designan por unanimidad a COINMEX, 
S.A. DE C.V., como árbitro· único, a través 
de su Asesor 

E .. Lamicq y 
Administrativo, Ing._ 

al Lic. Jorge García 
Fede:-oco 
Andriano 

como secretario, quienes señalan como domicilio 
para todos lÓs efectos procesales el ubicado 
en Plaza José Clemente Orozco N2 7, Col. 
Ampliación de los Deportes, 03710 - México,D.F. 

Eñ este domicilio se desarrollarán todas 
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OUIJ:TA.-

SEXTA.-

las e~apa~ ;!o:~¡a:~! d~l juicio· Arbi~~al 

y estará el expediente del juicio en dias 

y horas hábiles a c:isposicié:i de las partes. 

ACEPTACIDN Y PROTEST/,: 

El árbitro y el secretario designados, aceptan 
el cargo que 1 as par ~es le cc::ifieren y protes
tan su fiel y leal desempeño al firmar ·el 

presente convenio. 

D u R A e r o N : 

La duración del compromiso arbi <:ral será 
de un año a partir del 20 óe abril de 1987. 

Las partes. podrán por unanimidad y por una 

·Sola vez prorrogar dicho término hasta un 

plazo de 3 (tres) me:;es. 

SEPTIMA. - ETAPAS PROCES~.LES: 

OCTA"lA.-

Se señalan ~as siguientes: 

1.- Demanda y con:estación de la demanda. 

2.-

3.-

Ofrecimiento y admisi"m de 

Desahogo de pru·,bas y al~Jatos. 

4.- Laudo. 

FORMALIDADES PROCESALES: 

pruebas. 

l.- Serán -normadas por los principios del 

Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal supletorias del Código 
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federal de Procedirr i e ritos Civiles. 

2.- Actuaciones: Tendrán lugar solamente 
en días hábile~. 

3.- Serán considerados días inhábiles durante 

el año de 1987, además de los sábados 
y los domingos el 16 y 17 de abril, 

H y 5 de mayo, H y 16 de septiembre, 

12 de octubre, 20 ce noviembre, 25 
de diciembre y en el año de 1988 el 
H de enero, el de febrero, 21 y 

31 de marzo y 19 de abril. 

4.- El Tribunal de Arbit~aje contará con 
·un período ·;acacional que correrá a 

partir del día 14 de ~iciembre de 1987 

al 31 del m: smc mes y año, días que 
serán considerad os come días inhábiles. 

5.- Notificaciones: El Arbitro notificaz:á 
a las partes por escrito y personalmente 
sin excepción las siguier.~es actuaciones: 

La demanda y contestación corriendo 
traslado con el escrito 
a cada una de las partes. 
El período de desahogo de 

respectivo 

y alegatos. Se notificará 

pruebas 
dicho 

período señalando el orden .de desahogo 
de las pruebas. 



6.-

El período e~ ofrecir::. er.to y acuerdo 
de admisión je pruebas se notificará 

a las partes, adjunter.do el escrito 

de ofrecirr.ie:n:o. 
Laudo. Se notificé.rá 
un tan to de 1 docume:o to 

acompañando 
debidamente 

firmado por el Arbitro y el Secretario. 

Términos: Se 

días hábiles 

contarán únicamente los 
excluyendo los Sábados 

y Domingos, Días Festivos y Periodos 
Vacacionales y contarhn a partir del 
día siguiente en que se haya hecho 
la notificación y se fijan: 

20 (veinte) días para presentar 
la demanda, es te tÉ: :-mino corre a 
partir del d:"-a 21 de abril de 1967. 

20 (veinte) días para contestar 

la demanda a ~artir de la notificación 

personal de ésta. 
45 (cuarenta y cin-:o) días para 

ofrecer pruebas, y 
15 (quince) días 

contados a partir 

~ara admitirlas, 
de la fecha de 

certificación que haga el Secretario 
del cómputo de inicio y de terminación 

del período probatorio. 

50 (cincuenta) días para el desahogo 

de pruebas y para formular alegatos. 
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!:/OVENA.-

DECIMA.-

(quince) clias para la err.isió:-1 

laudo, a partir de la fecha 

15. 

del 

en que se cierre el período a que 

se refi€re el ap?~tado anter:or. 
El árbitro dispondrá hasta 15 (quince) 

días hábiles para .jictar acuérCos, 

notificarlos y correr 

las partes. 

traslado a 

Los términos serán fatales y corren 

al día 

personal 

siguiente 

de' J as 

de la notificación 

partes y se tendrá 

por precluido su derecho, en caso de 

no ejercitar sus acciones en tiempo 

o ejeÍ"cerlas fuera de tiempo, el árbitro, 
previo al cómputo de los términos hará 

la declaratoria de preclusión correspon

diente. 

PRUEBAS ADMISIBLES: 

Son todas las pruebas generalmeil te admitidas 

en los procesos judiciales, con excepción 

de la prueba confesional a la que ren~ncian 

las partes. 

al Arbitro 

Los ·contendientes partes otorgan 

facultades para que se allegue 

a pruebas para mejor proveer. 

EVALUACION DE LAS PRUEBAS: 

El Arbitro tiene amplia libertad pára apareciar 



DECIMA 

las pruebas sin que tenga la obligación 
de ajustarse a reglas de derecho y emitirá 

el fallo en concien•:ia y como amigable compo

nedor. 

PRIMERA.- R E C U R S O S : 

DE CIMA 

Durante el procedimiento no se admitirá 
ningún recurso, excepto el de nulidad de 

actuaciones por con~.ravención al procedimiento 
señalado en este convenio. 

El recurso de nulidad se sustanciará con 

un escrito de cada parte y la resolución 

del árbitro será definitiva. 

Contra el laudo 110 habrá recurso alguno, 
en consecuencia s~rá inapelable y surtirá 

efectos de sentencia ejecuto!·ia sin inciden'te 

alguno; al día siguiente de la notificación· 
de misrño. 

SEGUNDA.- GASTOS Y COSTAS DE JUICIO: 

Ninguna de las partes será condenada a costas 
independientemente del monto de la responsabi

lidad que se les atribuya en el laudo. 

Los gastos serán por cuenta de la parte 
que los erogue, con excepción de los honorarios 
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DECIMA 

del Arbi tí-o y Sec-: e~ario. rr1ismos que serán 

cubiertos po:r "PXT 11
1 en un 50% (cincuenta 

por ciento), y los "CONíP.ATISTAS" en el 

50% (cincuenta por ciento) restante, estos 

últimos en forma proporcie:nal en base al 

número de columnas const!'i.lidas por cada 

una de ellas. 

TERCERA.- EJECUCION DE LAUDO: 

DECIMA 
CUARTA.-

El Arbitro ti~ne la obligación de establecer 

en los resolutivos del laudo las obligaciones 

a cargo de las partes· que resulten condenadas 

a dar o hacer alguna cosa y a determinar 

con precisión el plazo de cumplimiento de 

cada una de las obligaciones. 

· Igualmente el Arbi tr"o queda obligado a señalar 

las sanciones a cargo de cada parte en el 

caso de incumplimiento. 

VIA DE APREMIO: 

En el supuesto de qúe alguna o las partes 

no cumplieÍ-en . con el fallo del Arbitro, 

cualesquiera ·de ellas tienen acción contra 

la parte que haya 

al Juez de Primera 

del laudo para su 

apremio. 

incumplido, para pedir 

Instancia la homologación 

ejecución de la vía de 



DE CIMA 
QUINTA.-

Para el mis.me efe-etc·, las pa!"'tes se someten 
a la ju!'isdicción d-=l Juez de lo Civil en 

turno del Tribunal Superior de Justicia 

.del Distrito federal. 

D O M I C I L I O 

Para el cumplimiente+ del presente convenio 
su ejecuc1on en su ca~o, y para notificaciones, 
las partes señalan los ~iguientes domicilios: 

PRODUCTORA MEXICANA DE TUBERIA, S.A. DE C.V. 
INSURGENTES SUR N2 664-112 PISO 
COLONIA DEL VALLE . 
03100 - MEXICO, D.F. 

CONSTRUCTORA TATSA, S.A. DE C.V. 
CALZ. ERMITA IZTAPALAPA N2 3409 
COL. SANTAMARIA AZTAHUACAN 
09500 - MEXICO, D.F. 

'CONSTR~CTORA LOBEIRA, S.A. DE C.V. 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS 112 1941-22 PISO 
MEXICO, D.F. 

LAS PARTES SE RECONOCEN RECIPROCAMENTE SU PERSONALIDAD 
Y MANIFIESTAN QUE LA FACULTAD DE COMPROMETER EN ARBITROS 
NO . LES HA SIDO LIMITADA NI REVOCADA POR LOS RES_PECTIVOS 
MANDANTES Y FIRMAN EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

FIRMAS AL REVERSO .•..• 
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PRODUCTOR~ MEXICANA DE 
TUBERIA, s·:A: DE c:v. 

LIC. JUAN ZUANI GONZALEZ 
Director de Asuntos Juri 

·dices -

CONSTRUCTORA TATSA, S.A. DE 
c.v. 

LIC. JOSE LUIS SAUCHEZ SAL DAÑA 
Apoderado Legal 

CONSTRUCTORA LOBEIRA, S.A. DE C.V. 

;tNG. FRANCISCO LOBEIRA PEREZ 
Gerente General 

ARBITRO 

ING. FEDERICO E. LAMICQ 
Ásesor Administrativo 

S RIO. ARBITRAL 

LIC. JOSE GARCIA ANDRIANO 
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coinrne~ 

L A U O O 

En lá Ciudad Ce ~é-:f.ico, Dist.rito Fede:-e:l. a 10:; ·c:.ecioc~:o 

dol :. :f.er.tr. 

c-ct.ci. O-<<·· .. ·~. • 
;·>>· .. ::·. -.:'·.;_·:_-,-· . ~<· 

Se p_ioceóe ·e C:.:,~c.r La~c, u t-:'·,J.u~1¿«._~. ~h':t:.~:-al· er,t:·~ 
Pi-oduc-t.or'8' Me'X'f'C a:-:a-· de,: Ttibe:- í a 1 : ·s~: ~ :.:,:-,d·~-. c·~~·v_)>;-~-r~; ~:e~-~·~ tad·a -

por_-= e l. ·L·i e.·_, J ua:-. iUar. i Conzé l !-i -i;~\ ... U~a._-~·~r·~:e_ ·y_ ~C-:ns ~ ~uc t.~ 
ra Lobeira, S.J.. de C.V., z-et.l:-ese:-1t::C:e:. ¡:e:- e-! - Lic. 

Au~usto Isun::a C-:bos por la c·t:-a, y c:.ri.s~:-u~-:c~o T.e.tsei, 

S.A. de c.v., r~;:·:-esen't&de ¡:.o: el Lic. José L·.:!:; Sánct.e::: 

Saldaña, de con!c:-midad con lo~ siguientes: 

R ~ S U L T A N O O S 

l.- Que Proóu:::ará Mexicana óe Tuberí&. S./. .• de C,\',, 

(en lo sucesivc ?Ji:!). celebré con-trato~ óe ob:-c. pút.lica 

el veinticuet~c Ce noviembre óe mil nc\•ecier.-:-:~ ochenta 

y-uno con las :.:-;·reses Cor.str,;ct.c.:-e Te:~sa, 5.J:. óe c.v. 

·•y con .Construc:::-a Lobei:-c., S.F.. de C.V. (e:. adelant.e 

LOS CONTRATISTAS~, pare la co:is"ti-ucci6r1 de cie::,"'¡_o veinte 

colum~us de sus~e~~e.ción del e~ificio de coric:-E:: co~?u~s-

to de trc::. ne\'f'~ ir.dustriale::: er: une su~t"=:,f~cie de 37,0CC: 

rn2 en 18; lsla Ctc:! Cayacal, ~unicipio de L&zarc Cárdenas• 

Michoacán, en dc:.de Constructore Tatsa, constrt.:yó noventa 

y nueve columnas, en t2nto que= Constru::-tora Le'; e ira, las 

veinti~n restantes. 

2.- Que LOS CO!;'¡RJ..'f:lSTAS ent: egeron a PK1 las obras cor.-

~~intc= colu~nes, Construc-' 
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coin'Tle-) 

~ora·Lobeira, ~l treinta de may~ d~ ~il novecientos ochen

!a y cua-cro· y ·constructora TatS1:, El siete de dicier".br-t 

¿~ ;::l nov~c-i,.tr.~o~·.oc.htn~6 ~· na~--:. ¡;•E:"'a ;o cual st l~v&!! 
::.:-::-. cor.for::!E e. lr. l.ey ó< ~n.r.;: J:'.::U.:a- st-rióas é::::1at óe

e:.::-~¡t-__ y re_ce¡:-:it.:-. dt !C'! 1-rto~1t..': !: • 

s.- Oue despué!' de ocur:-idcs !r.s i:i~r.:os de septie~bre 

CE r!l novecit-r.tof ochE'rita•y cir.:::;, ja !.irtc:-ción de C•r.·~r~

c:::-.t.s, di; Pt""oductc-r-c. 1':c:xicc;r.~ 'it- .~:.Er::: ~-o:- cor.C:.:ctC' 

d~ t:t: personiil técnico y d1; Cor.:1.;!':0:"'E!' !.>~ternos, O:""CfnÓ 

d.i\:f:rsas inspecciones visue.ies E: .!& plante 1 er1 donde se 

encontraron fisuras y desprenó:~ientos de concreto en 

~l¡~nas trabes y columnas de la nave principal, observindE 

se t;•Je el concreto se · desrr.orona:-a con l.;: sol 6 'fuerza óe 

lE r:.;;,no. por lo que PY.T contraté los servicios técnicos 

CE lú Empreste f~rr:.& Ingenieros t:.:-.sc.lt.o:-es, S.A. el -

ve!~~itres de dicie~bre de ffii! n~~~cj~n:o~ ochenta y cinco, 

¡;:;.:~ que reSli2.::ir.: u'n estudio y r~visión en la con!:'truc

c;¿~ en .le que intervinieron LO~ C0NTR~71STAS, encontr~óo 

<¡:Ji!. el concreto segregado detec tarlc. a pc.rtir del nivEl 

f.5~ n12 era jnecep~ab!e para fa:-a~:iza:- un comportamiento 

C~'.:!"'U:::tur;;.l adecuaÓC ÓC la r-1eve r:-l~C.!pa; y QUE le- defí

cier.cia anterior e~ el cien p.or ciEnto -ttribuible a LOS 

Cú~!RATJSTAS de la obra y que las razones de la segrega

ci6n del co~creto son varias y co:prenden desde un proce

di:"".iento inadecuado, premez.cl<?dc i::correcto o un proced1-

r.d.e:-.to erroneo del colado, po: je- cual rr.:T rec~att.e la 

Ccrrccción rE:paración de la~ ciento veinte colur.onas 

de sustentación de su pl-nta 

-~J--. 
¡.' 
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4.- Que, por su pirte Constructora Tetsa, representada 

por el señor José Luis Sánchez Salda:"la 1 expresa en su 

escrito ói: contE:Eta::¿:-, é:i la Cer·anda PfOi7oC'Vida po:- rw: 
óf !"ect.e 2:0 óe j:;r.ic· Cf lS:Ci ,- ~'J( re::on~ ~e que- su re¡:-:'fH:!; 

·a;a ~a co:istfu!C::· r.:·.:~:--.\a y t.üe\'f' coh.:::-.r.~~ ÓE las c:~:.~c. 

\'E.inte que soE:iene~. :res r.a\E:5 inC~s:ric:les. e:i l& :.sla 

del Cayecal, perteneciente al ~cnicipio de Láz~ro Cirt!e~a:, 

negando que tengan dE:fectos Ce construcción, .va qce las 

rr.!Er.:as fueror. ccr,stn.:!Oas baje: le:s é-rch:-1fs, disposic.!.c:-:ss 

y prograr;;a~ de. obra Ce Proc:ll. .. cto!"é:i Me> l.:<:néi. Ófo "!t..hf::'.&, 

dic~6 a su represE:nta~~ y por otra lado ~ec6 que los Ce!e~ 

tos de construc:ciór, c;uf'. sef:Jn la de .. ·ar.dv.nte consis:er. 

e~ segregación de ~ate~ial, sea originado por vicios ocul

tos en le:. construcción de las colurr,nas y rr.ucho menos p:>r 

el uso de procedi~ie:itos de: construcción inadeccé¿Ls, 

ya que los procedir. . .!.~:-:tos de cons-:.rucció;. los prc-;io:c:::·:-.-::' 

Productora: t-:eY.icana C.e Tubería, S.A. óe: c.v. 1 óic-.a:-.Cc 

órdenes par& que s<- siguiere;. conforrr.e- al procedi::!e:-. .o;:c 

de construcción que e!lc: t1e:.Oia incluióti f:n su prc¡:e:.ré, 

cor.virti en do su :-~;;:-ese:nté:c!<- er1 sinple ejecute::-;:; d~ 

toci6n que lo:: úr.icc:s · re:s;.:-;-,s1-it.les ó~ dichas ¡:ic=.:.::f:: 

deficiencia~ de cons:::-ucciór., so!"'l lo~ ir1{(:-riie:ros C~ ¡:.~:-;, 

quienes suPervisabar. ~· dabar. órden;s en la obra, )' i:·or 

consiguiente es i~procedente q~e se le óepande a Cons~ruc

to:-a Totsa, para que corríjt: y repare los• posibles defec

tos df:. las colur..nas, los ccales deben ser a costa de Pl-'.'i. 

Constructora Tatsa, asir..isr.,o interpuso la excepciór. de 

prescripción con base en el /l.rt. 2149 del. Código C:h•.il, 

aduciendo que Ptt.T¡ eje::-c:itaba su acción p&.ra reclar.,a.:- ·vi-
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cios óes-pués de seis rr.eses a que tuvo de-recho, setún el 

precep:~ i·~vo~ad~~ . . . .. ~ 

;:;!. ·;.·,;~,:>.;~·~·~. f>ci-.a ¡>r!u"c ó• .!"lle º' "-:l "'°'""'"''º'. 
c~·;¡,·p:_.;·~· ........ -..t· c'"'-J.'-t-c~c. ~1 Lic.. ~.:..¡"..:E!V :is'..1:-.::¿ C:.t·C•: .;, ,:,~· ;.~~:~;~~~:~~>·· r·: ;~:~º: ü•r.enl d• la H¡-rm ócmcaóa 

·Cons'lnJc-:.·o'ra ·tób~ira, preser.t.ando un e:::-rito con el que 

e-e;;.::.~;::-: P:-oduct.OTé r·'.E->;jcí::rt<s Óf Tut·t-:-::., S.J. .• df (,\'., 

~r, c!c~Cf ace~:ab.a ~::e su rep:-e:er1~éCc ~crticlp6 e:. le 

con;tr~cc~ón. de las veir.tiún columnas qu-.: sustentar. el 

edificio de concreto coffipuesto de tres nEves indust:-iales 

local .. i;aclo ·en. la Isla del Cay<:cal, ~!.!:-• .lcipio. de Lfl.:z.aro 

CGróe'r.as, lr'.ichoacá.n, pero negó que su represer.taóa 

fues: res·P?/lsable. de las deficiencias er:contraóas er, la 

cons!ruccióri~ toobre todo en las colur..:-.~s e:-, ~l nivel é.5C• 

r:~. ·yé:. qut- la segrecac:_iór. fue dirigiCé:. y ordf:'nada por 

el ¡:::-c;:-:'..c personal de Pf.:T, qui t-:ies S:J;'E-:'\º: saba:i ] E ct!"U, 

r:c~=.r.cc E su vez que S'J repres-f:';-,~adé:. i.:.~·:c.rr. ur. prc::~d~-

r::!er,to lr.adecu<::io, r:.c:.ni!estandc qt!e su r.<::".datt::-ia: :-ec!bíe: 

6rciefif"S raré:. llevar a cabo los procedi~!en!~~ de cons~:-uc

ci6:i ~~E- había proporcionado·Prcóuctorc:. ~&Xlci:na de !ube

rS.·a. Coristructora Lc.bei?"a tc::.rbiEfi o~u;...~ le:: e>..ce~:i<.;r, 

de pr~sc:-ipción con base en el f.rt. 1161 del Cóóigo Civil 

que est.ablece un plazo de dos oí.os de ejercitar Ja ¡:,cción 

de re~araci6n por c~usa de vicio: ocultes. 

6.- Dentro del tér~ino probatorio se r~n~ieron ia~ p;ue

bo!.s docur..entales que se relacionan en los esc:-itos de 

oirccir.:.i en to de pruebas de ~¡·parte "" 

/ 

.•us. 

e:.t. 

r --:l 
Í 

escr:i tos 
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•.c·:-c.-';'t.:·s¡,' 'y: Ó~~.\•.dn~i:~~-~ 'et- !~;-·:~r:.:-t C~ r,!.l r.O\.'tCi~r.·.:~ 
:.·:.:,E:".~i- y E}~·~:~ '.r·C': le q.~ r.t:;:!:-::e: ó t::.:-..::--::c·:""G 1".:>:::tc:: = 
~~ '!ut::--ic.; - ¡-~~et:~~-· QOJ 0f-----~-.. f'rcr. c.:::~-;-!~:: r·l•: h'=bf'r s::. 

ofreciC<:s en tieir.pc y .:: les que se les Óá~b en este l.a\.:.C:. 

~l p:-obeto:-io ple~c. y~ q~: no ·futron objt~ade~ por nin¡~

nEi óe las pertes ~n cuantc a se a;te~-;!cit¡,¿, LOS co~¡~;-

7151/..~ i.2r..~·ilr. ofrt-cie:-c:. jG f.~.Je'Oc. tt.s:.r.c.riial que f~~ 

desat:c.¡;..s.Ca Of'G:-tunarr.i;;,t.e los d!cs: nue\.'t- de dicier:~re C-: 

n-.il ·n.ovecientos ochenta y siete y veir:tinueve de enerc 

de mil novecie~tos ochent.a y ochr-, según constancias que 

obr<:n en el expediente óe este Juicio A
0

rbitral. CabE: 

Cestacc:.r que LOS CONTRAT:i:STJi.S o!recie!"'or, la bi tá.cora C: 

la obre. y los reportes t~cr.icos, e-n ce.lidáC d~ ~:- ... ébc.s 

dc.cur..eno:ales, solicitaP.:: :::::: tu\·1c-ra & le \'ista pa:--a dic.

t<:r ur,é scluc.1ér. 1 t.cCa ve: que P?-~7 no la presentó y ¡:,5! 

efectué el opercibirr.ient.o Ce ter.f!:· ppr cie:to5 los hechcs. 

q~e los oferentes de la pr-•b~ ~re:enden de~ostr&r~ 

.. - r~~ante el t~r~ino p~::tsel c~~venlóc fue-ron re~&[a~~ 

l&s pruebas ofrecidas y el ocho óe febre:--c t~ ~il novecie-~ 

tos ochenta y ocho se cité a las partes pára oír resol~

ción lc;. que se pronuncia por el A:-bitro ,u~ suscribe ccr. 

base en los siguientes: 

C O N S D E R A J; D O S 

f~!~EB2·- La parte actora concentra su der.ar.da en estebl! 

coinme,. 
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cer que, LG~ CONTRf1ISTAS sc·r. los únicos responsables 

de los defectos de construcc:óri, de les ciento Vf"inte 

columnas QLof: suster.tar. la e·s::uC"tC:"a de: la ¡:-!án'te CE le 

eri le:: ~Eg:-f:;:::.ér. c!E~ :",i::f:-:E:! C!- ccr.c:-~ ::.· -;:. el ir::E:ic-:

de las coli..r:.as que rio- fu~ r=-~:!.b!e d~:~.::;: ;:,J recibi:

·1os trabajos en l& í"echa en que se l< va:;.:.~ el acte. de 

.i:-ecep~ión de la obra ya que 1 pe:- tra·.é:!"SE de deft:ctos 

en el inte:"icr de las colu~nes, Sf: consid~r&~ vicios ocul

tos. El a:-.:~:-ior ra2onanier.~< df la ac:c.:-i:, lo res;:.<ilóa 

con el cor.::-é:.O de obra rr.t:d: a~.te el ci.:=.~ !-:.s der..ar.dados 

. , 

se obliga.ror: a realizar la e:jecución de dic!-.es colur.nas, 

conforme a las.bases y normas pa:-a la co~strucción y ejec~ 

ción de ob:-&s públicas y s·ujetándose a las especifÍcacic.

nes concreta~. planc.s y disef.os que o:.rc;. er. anexos ol 

contrato. 

LE porte actora t:'la:lifiest.o ~L!f: e.: recibir las 

ot.ras no t1.:\·: elemer.tos de j~icio pa:-a ::.~ -;i:.::-•inar ~:. la 

const.rucciór:. Ce las colun,r,E.s se e.¡;e¡abé é l=.::: especiiicé .. 

ci ones con'trc-;.adas p~r lo GUf, se res~:-••é sus derect.os 

pé.ré: recla::-.:::- LOS COtilf::J.l:S!J.S cue.:o:;:.:iE:- óeff:-c>.-: er1 

la cons-:.ruc~!6n que pudiera se:- detecti.:::. r':'·S!e:--io:-!"er.!:E" 

a "la recepcié:. oficial de las obras. 

lé parte actora, en la e arto:; t!f" reclacación 

a LOS CONTRA:lSTAS incluye un estudio -.é-cr.:.co prepé:.:"&óo 

P?r Ferma l~¡~~ieros Consultores, S.A. en c~y~s conclusio

nesasegura que la .segregación del concreto er. el interior 

de las colur..::as es un defecto .+~"cc:J;cluyendo 

! . . / 

c.oinme>. 
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i:.:>err.ás fot.ografies ,en .13.s _Qt!e-. -~E .obSérvá a -simple vista 

q'Je· present~.r. sc¡ré&ac.l~n ·dÉ.-.-,r..~~er·~al ·:~n -t;l·_. interior de 
. ' :•., 

: as. cc!ur..r.~s.!· 

=~ r.~o:eri,e.1 ;d~n~~c. df.-,-le/-~~-1--..:~=~=-:·'~:-.c. :-or.r._-.it..:ye_ ur .. óEf.er

-:o .o.cult.~· d~d,o: q,~e l~ esctore c:,r1t.ó dura~te la ejecución 
. · .. 

Ce Je .obra, con una CoorCina::it:-. y un~ Gere-nci& ót- Cons-

::-uccj ór, que actúar. con su equi;: de in~er i eros- cor.e cúsp! 
~t d~ ~&ndc ·en la obra y qu~ t:.¿o su ~an~Q y supervisi6~ 

se efectuaron los trabajos Ct- ccrd:trucciór. relativos á 

!as column:os, lo que prueba qu,e !.CS CONTRJ.TlSTAS no actua

~º"· en forffi~ autónoffia sino bajo las 6rdenes y la dirección 

Ce las Coordinación y Gerencia d~ Construcción de le acto

:-P (P~1) y que se con'tÓ ader . .i! por pa:- te de la actora 

:or1 Su;::.er_vición f.>:tcrna llc-\'e.::E. ;:; cabo pcr la er..pres;. 

Cor.ipañia r.exicana de Consultc:-fs e lnI;~:úc:-os, S.A. de

r..V. (COY.EC), la cual elabc.ré e-!, ¡:-:-oyecto de construcción. 

De las pruebas apo:-~ñtlas, tan:.er por par'te de 

:e ac:ora por parte de las d~~~~~e¿as, !!_~~!~~!~~-6~~!!~2 

E..~!2S!~r!._.9.!:!.!_!!:!_~!E.!!l2!!!~-!:~~~.::.~!:.!!_~_!!:::._~.::.~f.!.~!!:.!.!!!!.2!. 
,Z._l.~~-..!!:!:!!!:1~!-...!:!!_..E~!!!!!!:!!~!:!.~::_.!.!!!..!~!!_...!.~:~.§..é!~-~!!_..!~!:~! 

~2~1~!!!!-E.~!:_!!_~~~!:~!~~E.i~!!-~_!!_Q~!:!!!E.i!_~!_f~~~!~!!.=.!!~!! 

~~_!!_!.E.!~!:!_X_!~!-l!!~!!!!!!:~!_!1!_i!f!_~~-~~~!!_~!~!~~!~!! 

~-~!!!~!~~!!-~!~2~!:!~-~-E2!:_!!!!.._~~!!!~!~~~f!~-!~_!!:!_~!E.!= 

~!~~!~-~!~!-~!!:!~~!!:!!_~!!E~~~~~l!!~!~-~~~~~~!i~!-~-!~~~~ 
l!=.!_E1:r.!~!!. 

~~!!_Q.- Las pertes contendie-r.tes e-xhibe:-. ~studios té-cni-

ooo "'""ºº' o '°' """°' ::~('"'"")/' " 

coinrie,. 
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de F'erma lngenie:-os Consultores, S.A~, que obre: en aut.os 

dentro del cuade:-nc de pruebas de la· actora. Dicl".os es:u-

dios r.c f:.icrc:-. c.::tte:do~ pe·:- la! partf~ d~r-:e:.:::::::.: y dt 

e!lo~ 5f des~·:-~~:t q~~ c!t:;~vé:rcn~f fXiS:!~ e~fe:t~!, 

Ct- cons..:r~cci6r. t::. !é:E !=lE'!it.C \'t::-.tt ~C'l:.::=.nes C; r~:c:t~.

cia: que efecti1.:a:-fnte Cicho~ ó~fe:cto~ ccr.sis':t::.-- .::.-,io-

. segregación del c:::.creto en t'l intericr de las col_t.:r..r.as _ 

y C?mo nct<: cara: :eri !:'ti ce: es qi.:e er. ge:-1.:r&! ·..:c.::e:s l<:! 

ceolumne~ co:is:r:;:t;: f·if'~!'r1té!1 e.rte óc(E:ctc· dt: c:r.!:ruc

ciór, al n!\•el E..~: r:s. J..s:ir..i5:i.c., se e~teb1ecE: c;'.!E Ci-:he:! 

deiectos son ori¡;i:.ados por e: procediriiento de construc

ción y los dos es~udios técnicos ofrecidos por la s.c-:orc 

en el apartado cir:co de su escrito de pruebas, :fecl'Hi el 

día veintiuno de sEptiembre de mil novecientos ochenta 

y siete, coincide:¡ p:-ecisart.(nte en que la seg:-eéa::ión 

de materiel se C~be el proceCjn,:ient.o de cons¡:-1.::ció:-: Ce 

los planos númE:rc :-31G y C-~¡9 que exhibieron 125 pa:-~e~, 

en donde. es~A~ e~-~=-c~~c~ el ~roc~óicier.tc óe con~~:-~==!¿~ 

y de los que se !!"1fiere ló~~c=.r.e~tt' que e!! la etapi: de 

construcción en e: tr&r:;o 6.~C· rr.•s. a! 11.70 r. . ..:s. de las 

columnas estaba ~:-oyec:ado pl?ri: realizar-se el ccladc- er 

do.s etapas y prec!~éri.er.tE: er. t-1 tramo 6.50 rnt~. es écr.c!~ 

se encuentra la ::or.i: c¿stica óafiada, o:-i~inadé. po:- el 

cruce de varillas que conforr.,an las parrillas su;:;eoiores 

de las ménsulas y que fueron coladas en una sola etapa, 

modificando el pr~yecto de con~trucci6n. 

Las der.:andadas consideran que en virtud de 

que las dos etapas de colados se hicieron en una sola 

etepa, probabler..~:.:e · iue. lo origir.ó que el raterial 

C-· ./· 

{' 
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ne 5~ co.loc~rG' adecu-·&d·a~.e~·t-e ~r.·. la5·;_c_olumnas por el cruce 
. • . • ''. o·.· •. ,· .-" :-. "; ·; - •. '·. '· • _", ~ ;, .. '. .••. _(;.• :-

Ce las varillas.·. q~-~: P1:'_t:ci.~·e.mente·--se ericue~tran en 12 zona 

f .::_.-·r.:~s< >:i;"QUe r.c; -~pe-~r.i:ier~i-; ~!.!~-·el c:;,ncrE:~o ir.c:--:se::-e: 

a !:.:-:. el ~~-¿s\-~~,i"1~-_' ¿·f.: Í°é:.s- cc.l-uñ:.--.:s--.·:Of:."¡-i:-.aldo la se;;:-err.-

. t:.-!~--, ó{!- ~i~.-~~~:..i\·&~ -ée:-.trC 'dE le-~- .·r:sn.!1. asesurar,:k- ~uf 
e::-: ·:::.-;-h:;; ·pr~~e--ÓÍ-~.i~:-... --~ ·ccns:-:-u:· ~"' ~-a:--;.:'..:ipr.ran lco Cc,.o::C~ 

na~!fn''Geenr~l de Co~st:-ucci6n, la fe~i¿encia de Construc

C'~¿:.-- y·· Su¡;ervisiéin Ge:-.eral de la aC'tC:"&, conjur.-::ar..-en._e 

ce.:-. !os· F.esider."tes de Con5:truccjé:. Ce las den:ar.dc.das y 

rct-~-;.eciér.dose tc:.l opin16n en lc c:::.rr..:::!.6n de las der..an-

d~~a! de que se coló la primera colu~~a con el procediffi1en 

to de un& sola etap~ como muestra y despuEs se continuaron 

· co~ lás demás, todo lo cual queda co::.probado con la decl2-

rs.-:i¿n de los testigos de los der..e.r.dt:.Cos y la presu.nción 

de- :;:.:e se adaptó una rr.odi!"icación e-:-, el proyecto de cons

O:!'":.:::ió:; rlel t:-a::-c· 6.5C n.t;, <:~ :~.7C· r0 :s. en una soló 

et=.;~ de const:r:.i;:c1ón. Por otra ~c::-:e, ll.: actora ne ext.i

bié. la bi t&c-ora de la obra que .le f·.:!' re~weri da, hatiér.dc·

se:~ aplicado el a.percibimier1tc1 ;:e~ te:! or..isión, lo G".!E · 

c-c,.:.!:i't"uye un2 presunciór, de e;·-~ !:'. la biticcra c;uc t'!O 

li. !'.:.;:orie óe- le: c.b:rc:, es er, clc:-.:t- EfE:Ct.ivarner1tE quedó 

e!'~:.-:ado _lo afirr..aCc. por los den.c::.:::::oE Ct lá modificaciór. 

ó~~ p:-ocedjr.;ier.tt' cor.::tructivo; e:::~r.f;, las derr.ar,Cacias 

a~~=-~a~on las pruebas documentales q~e c~ran en el cuader

no rEspectivo, de las ·que se desp:-E:nde ql!e desde sus ini

ci~;, lá obra sufrió un retrase :!E nove:-it<> días, rnotivacio 

po:- otra contratisi:.a y que pc·r c:.nsiguicnte el tier.-,po 

~c;:-a terr.:inar la obra se redujo, le que creó fuertes pre

!':ic:.:s de tiempo para todo~ los que intervinieron en la 

m!;-:: y de est.<>s 
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le Ci!'.JSa _pOr-J_a·.c:~'~1.:·1~s dos :~.t~~i:_s_ -~~-·:.P·f-~.~e:~.~-nÍi<:.Tito pre

v i an:ente e~·t~·bie·c-rdO /:.·:·se-:~ i·_f.dú~f«fr_a:O',· a\ .. ~n·e( .sol a e t.aµa tcdo 

ca de. una 

El fir1 CE.:a~:·':~·;~·/~·t'i~f-;~·,·:'.'·-~~~'-.·~,-~'f''* -< .• 

... ~ · ~.::~~~;-_:, :·;-~\~~-" r:::-~~ri-\~~~~,,, b~:?.d 

--- ·: ; __ ". ; .. ~,, _·,"',.,· :-',.. _,_.;~::.~~_-¡·:--~lt~·.: .--: __ -_ ·-_-_-... _t ~ ::-C'r. s ó l:· i 1 : .: !: = 
run.;e:::::_c-·:~ -<<:.:; _ - .. - __ • 

-de las ~-=~-:~s_·:~'. -~~;;~·'ef:·¿·Í~n~-~s óe &c~~rdc 
. las razones expues __ "":éE .,, lo~ considerandos 

Ct . 

ccr1 

en e.;::a parte óel :!:::=v pre: E:C~ por.ó':'·ra:- y !u:-.C:.:- 1és 

be:sei: -p.a:-c:. f"jjar e! c:i::. dE 11; rcré:rac~-:.:, dE las cc-!~rr.H 

que·;:. julcin y.& CC'lr.::-:.:-.ci& dl: sur.crit.c Arbitro co:-:f's¡:-o!.: 

dt e cada parte en p:-c;~rci6n a su resp~nsabilidad. 

Con" esta finalidad, s1: cxarr.iné el pr~supuesto ofre:cido 

por "?11.T" en caliea~ de- prueba en el apartado E de- si.; 

escrito de ofrecirr1e~:o, prepupuesto que fue: elab~r<:do 

con p:-ec:ios de me::r=: d~ 198 .... 

cri!c. Arbitro ¡,roceC!.-: actual.!:zar a: r.:e5 dt, r:<::-:::o dt-

1985, djc?;cs precie~ dé con!vrr.~Coé c-:.n él ~ig·.::~r.:e-s 

proctso: l.- Los: CC:!:::-:s de rr.a1e:ri<:.lE-s s e~uipos se- é::::c:~ 

·111::a:""o:; en bo;se a l!:". :-t::--~ad(;o !"C:é:lizacic. en ClucizC Lázar-e; 

Cárdl!!:"".e~. 1'0choac.ér .• e~ r,fs de r..arzc. de 19P~. ~--

Lo"s s&larios de t.:é:::. Ce obra s-:: actve:ll zaron cc:::·c:-::-e 

af ta~uledor vicente e:~ el ~es Óf ~a:""ZO dt- 1988 de:l s:ndi

cato para la constrl.!c~:ón en reneral de J.:; C.T.1".:. ée: Ciu-

dad L¿zaro Cárdenas, Y.i choaciin. 3.- Una vez obtenido 

los datos anteriores. i:e procedió a reé.li::ar cada f·:-t:c-)o 

Unite:-io (P.U. ). (.- El alcance de trabajo de los: F.U. 

es referente a Jg re;:=ración de colur:,nas con una franje 

perirr.etral de 0,JS Y. .(i.30 rr.tl::. de altera. El doc\.!i::cr.to 

en QC~ constan los cc;::ulos del presupi.-:s:o que 

' --Z_ / 

-¡-P-

ac-;-·_:.~ii.c 

I 
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lÓs - precios al mes de- marzo d~ 1966 he: sido aportado por 

el- s~-~cri-to-- ·A~bitro· corno -prueba para r::ejor proveer y me

di~nie. ei!~!· estar en posjbjl idad d(> 1 ~.ia.r_ e! costo nal 

te lol !is~~os necesarios par~ l~ rep~:"'~:!ó~ y seg~id&.r!~

H·· ~s.-:&~!~:!:'~· "e:-i c<::-itiC~::i liq::!C~ el ::.··;.-;:""~e de l& cor.!:f'-

!!QY~.!!2·- 'Finalr:.entc, se pa~a al ar.ális:s de las exct':pcio

r,cs dE- ¡:::"'f.scripciéin irit.t·:"'puE-sta!:: por t{S COt\TñJ..TlS.';;..~. 

Det.t:n Ces~ch&rst: dich<::s exct pciont:s ¡:c.:"" irr.procedentes • 

ya que consta en autos que el plazo d-:=- seis meses o dos 

años· que f:Stablecen los Arts. 1161 y 21.C~ del Có~igo Ci\•il 

pa~a que se coniuma la prescripción del derecho a recla~~r 

vicios oc;ltos, fue "i.nterrurr.pido mediar.te _las reclamacio

nes c;ue p:>r escrito forf!.uló PM! a LO! COf\1RJ..TlSTAS y a 

las qi.:e s~ refieren en los incisos al y b) del apartedc 

7 del es:-ri"to df: ofreci;..ient-o de prl.:-::.as óe la ac:orn 

y pe:- le. contes'tación de la~· dr:r..andade.!" e:. dichas reclE:.::.e.

ciones er. e:scritos tarr.biér, ofrecidos r:.r l.s actora, jos 

cuc.les sie pr.ecisan en los ir.cis.os e} y Cl del mismo aper

tc.Co.· 

Por lo ó::t.eriormente c>:puestCJ, y con fcnda~cnto en las 

CLAUSULAS PRir.tRA, TERCERA, NOVENA y r:::c¡Kt. del Convenio 

de Derechos y Obligaciones que regula el Compromiso Conci

liatorio y Arbitra!, s'u'scri l'.J por to:=c:.s les partes el 

31 de julio de 1986 y en lo dispuesto p::::- los Arts. 609, 

616, Cil9, 628 y 631 del Código de Proce-dimientos 'civiles 

para el Distrito'federal, puntos: 

coinmex 
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R E 5 O L U 1 I V O 5 

)t,- !.& actora ProduC'to:-s !o't>:icana de Tubería, probó 

p&rcial~ente su acción y p::- su parte las demandadas 

Ccns~ruc~ora 7atsa' Cc:-.!'-::-1..ctora t!)be i re:, probare:-. 

parcial~ente sus excepciones. 

2':- Se declara la co:-:-esponsabilidad proporcional 

de cada una de las part.es c::.r::.e-ndlente!- en los defectos 

de construcción consistentes en la segrer-ación de ~ateria

les en el nivel 6.50 mts. de las ciento veinte columnas 

que sustentan el edificio óe proceso de la pl~nta de 

-la a'ctor-a ubicada en el Kunicipio de LáZaro Cárdenas, 

Mi ch. 

3v • - Se condena las t:-fs partes contendientes 

realiza~ los trabajos de reparéción siguiendo el procedi

miento constructivo indice:: en el e~tudio presentado 

por el Institu-:.o Mexicano Cel Cemento y del Concreto, 

~.C., que Constructora Lot~ira ofrece como prueba en 

el aper"t.ado 8 de su escrit:- de ofrecimiento de prueban 

y que también está contempl&::~. en una de las alternativas 

de solución presentado por ferr..a, Ingenieros Consult.ores, 

•S.A., por ser el más convG:-.i(-nte y el cual se describe 

en el documento ofrecido por PMT en el apartado 6 del 

escrito de ofrecimiento d~ pruebas. l.os documentos 

que se refiere este resolutivo aparecen firmados 

por e~ árbitro y el .secretario para constancia. 

451.- :::1 costo de deberá 

@ 
c:oinmex 
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ser cubierto en pr~porci6n 

cada uno de los contendientes. 

la re5ponsebilidad de 

Por lo tanto se condena 

Productora ~exicena de Tu!l~ria, sur:.:-.:.strar ia 

to~alidad de les ~eteriales neces&rips pa:-a !G reparaci6n. 

Asi::-.i$r.<O se cc:-.::er.G <> Cor1struct.o:-G Tats::. y ':'-:::-.st:-uctora 

Lobeir<> a su:::i:-.~strar la rr.ano de obra en las ¡::-oporciones 

que les corresi'::inda de acuerdo con la obra construida, 

precisada en e: primero. de los resultan-ñas. :.as partes 

demandad.as poC:-i;:i optar por p·.~r.er )a nano: =~ obra o, 

de no haberse ejecutado las c-bras por causa imputable 

a Ptt.T para el día 31 de mayC1 de 1989, ha:~:- el pago 

en efectivo del costo unitario por colum11a que se precisa 

en el punto siguiente. 

SR.- El Arbitro, con base en el presupuesto actualizado 

precisado en el considerando OCTAVO de este laudo, 

decreta como p:-ecio unitario de la mano Ce obra, en 

la fecha de esta resolución por colul"!na, le suma de 

633,183,47 !seiscientos tréinta tres ~il ciento 

o
1
chenta 

1

y tres ¡::esos 47/100 M.N.) 1 suma que St::-i incremen

tada en propo:-ción los aumentos del sa:!::~:-io mínimo 

general de Láza:-o Cárdenas, Mich. 

6t.- Con apoyo en \a CLAUSULA DECIMA SEGUNDA del c~nvenio 

de Compromiso .Ar-bi tral no h~ce condenaciór. en costas. 

Sin embarg~, se condena a las partes a ebsorver sus 

propios· gastos .y· al pago de los honorarios ¿¿ol Arbitro 

y del ~ecretari o 

hayan convenido. 

en los p::r- separado 

o 
coi:ime,.· 



71.- Notifique~e el presente laudo personalmente 

les ~artes y cúmplase en todos ~us ~f~rnir.?s. 

AS! :.o PROVE.YO EL ~.f\BITRO QUE st:s:~:;.~ .:o;; LA ~.Sl.STS:NCZA 
! 

DEL ~~CRETARlO QUE DA FE. 

@ 
coinme>: 



CAPITULO V 

SOLUCION DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO, 

Existen varias formas de solucionar los conflictos colectivos de trabajo, P!. 

ro los medios fundamentales son los siguientes: 

1) . - El arreglo directo. 

2).- La Investigación. 

3) .- La conciliación. 

t,) .- La mediación. 

5) ... El arbitraje. 

6) .- La decisión judicial. 

1.- EL ARREGLO DIRECTO.- La primera de ellas, el arreglo directo, significa-

"el entendimiento entre las dos partes sin intervención de ningiln terce-

ro. La forma normal que asume es el convenio que celebren las partes". (2.1) 

CONVENIO 

Puede dudarse si es propiamente una forma de solucionar un conflicto o -

de evitarlo. Más aún, cabe preguntar si, en realidad, ha habido confli.s_ 

to o simplemente una negociación en la que cada uno de las paiticipantcs 

ha partido de bases diferentes y ambos han logrado acortar las distancias 

para llegar a un acuerdo. Se dice que el acuerdo es lo contrario del -

conflicto, si hay acuerdo .no ha.y conflicto. Sin embargo, puede ocurrir-

que el conflicto haya tomado estado público, por una de las infinitas -

maneras de manifestarse y que ya producido, las partes lo solucionen por 

21.- PLA, Rodrígu~z Américo; La Soluci6a de los conflictos Laborales. To 
mo I y II, Sría. del Trabajo y Prevención Social, Subsecretaria A;-: 
Dirección General del Cuerpo dt! Funcionarios Conciliadores, México, 
D,F .1985, 



el acuerdo. 

De igual manera cabe plantearse si es un medio autónomo de solucionar -

los conflictos o es una forma de la conciliación. En efecto, Rodolfo N!!._ 

poli nos dice "que el acercamiento conducente a la conciliación puede --

ser intentado por e.xpontánea voluntad por cualquiera de las partes o por 

la mediación de un tercero, quien al enterarse del distanciamiento proc.!:!_ 

ra que las partes se pongan en contacto entre sí para acortar y suprimir 

las diferencias". (22) 

Algunos otros autores como Ignacio Escobar Uribe y Sayao Romita, distin-

guen entre arreglo directo y conciliación el que la primera no presupone 

la presencia de un tercero, en cambio la conciliación sí. Y asímismo m_! 

nifiesta que el desacuerdo de las partes no sólo las afecta a ellas sino 

a la sociedad en general, es por tanto que el E!' tado se preocupa por lo-

grar el avenimiento de las partes o dicho de otra manera de los contrin-

cantes, o sea, que la intervención del Estado para dar origen a la conci, 

liación recicn comienza cuando las partes no se han puesto directamente 

de acuerdo en la negociación colectiva. 

2.- LA INVESTIGACION.- También conocida como encuesta, consiste en un proce-

dimiento mucho menos usado, por lo cual se tiende a través de la averi-

guación y publicación de las causas del conflicto, a interesar a la opi-

nión pública para que ésta influya sobre las partes, a fin de que depon-

gan sus posiciones o busquen una solución ent1·e ellas. 

Generalmente se formaliza mediante la designación de un técnico o de una 

comisión de investigación, formada por expertos o de integración tripar-

tita que reúne toda la información disponible, escucha a las partes y --

elabora un informe que se difunde. 

No es un medio directo de solución, sino un modo de estimular la solu-

22.- Enciclopédica Jurídica OMEBA, Voz: 11Conciliación y Arbitrajen por -

~~Pf~~5~o;~;:o~9~~mo III, Segunda Edición, Eclit. Porríia, México, n • 
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ción que se alcanzará por' el acuerdo directo, la conciliación 0 , inclu

so el arbitraje. 

3.- LA CONCILIACION.- Es el esfuerzo efectuado entre las partes para acer-

car sus posiciones como el acuerdo al que se ha llegado. 

Los componentes que la integran son: 

A).- La base, que es el acuerdo entre las partes. 

B) .- El elemento complementario. La presencia de un tercero que busca -

acercar a las partes y facilitar el acuerdo, 

Entre las múltiples formas de conciliación tenemos: 

Según quien sea el tercero actuante, podemos clasificarlas en concilia-

cienes públicas y conciliaciones privadas. 

Entre las públicas cabe subclasificar entre la administrativa y la judi

cial, según el Funcionario encargado de efectuarla, dependa del Poder -

Ejecutivo o del Poder Judicial. Militan a favor de cada una de estas -

modalidades, argumentos diferentes y contrapuestos que tienen distinta -

gravitación, según el conflicto sea de derecho o.de interés. 

Cabe agregar la conciliación política o gubernamental, en la que dirige_!! 

tes políticos, parlamentarios, al tos funcionarios, inclusive ministros o 

subsecreatrios actúan como conciliadores. Se distinguen de las anterio

res y que pueden surgir en cualquier momento. 

Entre las privadas puedr> distinguirse entre las sindicales y las no sin

dicales, según intervenga o no un representante de las organizaciones -

profesionales. 

Se&ún la obligatoriedad 1 hay que distinguir entre las obligatorias y -

las facultativas. 

Las obligatorias son preceptivas en tanto en cuanto no puede iniciarse -

ningún trámite o procedimiento jurídico o fáctico sin antes haber llena

do este requisito. Las facultativas son las que resllelven voluntaria y 

••• 6 



libremente las parte,;. Resulta obvio aclarar que lo obligatorio es in-

tentar la conciliación pero no conciliarse, ya que el acuerdo entre dos

partes discrcpantes no puede imponerse preceptivamente. La obligación -

del intento de conciliación arrasta la obligación correlativa de la otra 

parte de comparecer ante el órgano conciliador. 

Según el momento, se distingue la conciliación en preventiva y posterior. 

La primera es previa al estallido del conflicto, La segunda puede plaE. 

tearse en cualquier momento. 

Según la composición del órgano conciliador 1 cabe clasificar las conci-

liaciones en unipersonales y colegiadas. En el primer caso se actúa un

sólo conciliador. En el segundo actúan varios. Cuando la integración -

del órgano conciliador es plural no suelen actuar más de tres o cinco -

personas, porque un equipo demasiado ~umeroso no resulta práctico ni - -

ágil en las gestiones que deban efectuarse. 

Según el procedimiento, hay que distinguir entre las conciliaciones que

tienen un trámite regulado previamente y aquellas que no lo tienen. Hay 

que hacer mención de que es conveniente tener flexibilidad en cuanto a-

las gestiones pero tratando de ser un poco estrictos en cuanto a la de-

terminación de los plazos máximos. 

Según su carácter estable o aleatorio, cabe distinguir entre aquellas -

conciliaciones a cargo de órganos normalmente encargados de cumplir esta 

función y de órganos que eventualmente pueden cumplir esta tarea, sea por 

iniciativa propia, sea a pedido de las partes, sea. por encargo de alguna 

autoridad. No importa que en alguna conciliación al verse que se ha fr_! 

casado con alguna de· las fórmulas o procedimientos utilizados, se emplee 

otro, lo má's importante es que se alcance el objetivo por cualquiera de

los procedimientos que se haya optado seguir. 

4.- LA HEDIACION.- Es la ayuda que el terceropresta a las partes discrepan

tes para que éstas se pongan de acuerdo. 
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Por lo general se trata dee:<pertos o entendidos en la materia que e.'Cami-

nan el conflicto planteado e infornan respecto a su~ caus3s 1 efectos y s~ 

luciones. Huy a menudo, los mediadores formulan una recomendación para-

ser sometida a las partes en discordia. 

Es difícil precisar la distinción con la conciliación, hasta el extremo -

de que casi todos los autores queestudian el punto f!X.presan criterios di-

ferentes. 

Para Alonso García, 11el conciliador acerca los puntos de vista de las pe!. 

senas sin analizar las situaciones ni formular recomendaciones. En cam--

bio, el mediador termina siempre su gestión en un proyecto de solución --

que somete a ambas partes". (23) 

Para Cabanellas, 1'el mediador surge fortuitamente, casi por generación e_:! 

pontánea del ambiente laboral, oficial, político, gremial, etcétera. En-

cambio, el conciliador' surge más organizadamente, en virtud de normas 

preestablecidas11
• {24) 

Para Devealli, 11 la mediación es una forma especialmente intensa de conci-

liación, ya que el mediador, por lo general, no se limita a escuchar a --

las partes sino que puede exigir de ellas datos e informes y formular pr_2 

puestas según su criterio11
• (25) Actúa, pues, a menudo como un verdadero 

árbitro, con la sola diferencia de que sus propuestas no son obligatorias. 

Según Ferro, 11 la misión del conciliador no es obtener simplemente el cese 

del diferendo sino lograr un acuerdo ajustado a derecho11
• (26) 

La conciliaciSn debe buscar l~ paz dentro de un marco de ley y de acuerdo 

a consideraciones de razonabilidad y justicia; introduciendo elementos --

23.- Alonso García Manuel; Derecho Procesal del Trabajo, Edit. Barcelona, 
Tomo 1 1 Primera Edición, Barcelona España 1965. Pág. 208. 

24.- Cabanellas Guillermo. Compendio de Derecho Laboral~ Edit. Buenos Ai
res. Tomo 11, Primera E~ición, México,D.F. Pág. 403. 

25.- Devealli L. Mario¡ Derecho Sind. Edit. Porrúa. la. Edici6n. Héxico,
D.F. 1957. Pág. 151 y 157. 

26.- Ferro D.J. Horacio, La Conciliación en las Diferencias lndividuales
del Trabajo, Rev. Argentina del Derecho del Trabajo. 1951. P&g.13. 
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5.- EL ARBI'I'.RAJE.- Es un procedimiento de solución de conflictos mediante la-

resoluC.~'ón· del diferendo por un tercero ajeno a las partes. 

La diferencia con la conciliación es muy pronunciada, porque en el arbi-

traje es ·el árbitro el que resuelve obligatoriamente el conflicto, y en -

-la conciliación las parces son quienes deciden la solución corformando un 

acuerdo. 

A diferencia del conciliador que se atienen .ª la opinión de las partes P.! 

ra encauzar o impulsar el acuerdo, el árbitro elabora el laudo, que, desde 

luego supone aceptable por los litigantes, pero cuyas cláusulas se basan

en sus propios criterios y nó en los de las partes. 

Hay que distinguir entreel arbitraje facultativo y el obligatorio. 

A).- El arbitraje puede ser facultativo en cuanto al sometimiento pero nó 

en cuanto al fallo que, siempre resulta obligatorio. Cabe el subdi,!! 

tinge según el sometimiento al fallo deba ser concertado de común --

acuerdo por ambas partes, o basta que cualquiera de ellas lo pida.-

Es lo que se ha llamado el arbitraje potestativo. 

8).- El arbitraje es obligatorio en cuanto al sometimiento pero libre en 

cuanto al cumplimiento del fallo, el cual no es preceptivo. Esto i!!!_ 

porta una desnaturalización del Instituto que se asemeja más a una -

investigación que a un auténtico arbitraje. 

C).- El arbitraje es obligatorio en cuanto al sometimiento y al fallo; -

lo que supone la preccptividad del sometimiento y la obligatoriedad-

del laudo, una vez que éste se pronuncie. 

El arbi.traje obligatorio propiamente dicho es el expuesto en último

término~ ha sido muy resistido porque el sector trabajador lo ve co

mo una manera de restringir el derecho de huelga, ya que en la prá.:_ 

tica sig~if ica la obligación de someter las dif ercncias al Tribunal 

Arbitral que resuelve inapelablcmente las diferencias. 
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Esa resistencia del sector laboral ha sido compartida, en gran parte -

por el sector empleador que prefiere las soluciones concertadas a las s~ 

luciones impuestas. En el fondo hay una desconfianza a la imparciali-

dad, a la idoneidad y al acierto del órgano arbitral. 

Pese a esas resistencia, en algunos países se ha establecido el arbitra

obligatorio en aquellos tipos de actividades donde no se admiten las - -

huelgas. Suelen se aquellos servicios públicos cuya interrpución genera 

un daño a la colectividad que se reputa intolerable. En otros países se 

busca la solución sobre la base de imponer obligatoriamente tratamientos 

de conciliación de carScter previo a las medidas de lucha o a la obliga

ción, mantener turnos de emergencia que impidan el cese total de los se.E, 

vicios o mediante la creación de organismos de prevención, especialmen

te aptos para encontrar la solución de los problemas sin necesidad de re

currir a la interrupción de los servicios. (Artículos 466, 935 y 936 de

la Ley Federal del Trabajo). 

Hay una distinción que sólo se plantea en los órganos arbitrales y es la 

relacionada con los crii:crios conque deben resolverse a las diferencias: 

el arbitraje de derecho y el arbitraje de equidad. 

En el arbitraje de equidad, también llamado de arbitradores o amigables

componedores, el procedimiento debe ajustarse a lo convenido en el com-

promiso y no al procedimiento legal, y en cuanto al fondo, aún cuando d.!:, 

ba garantizarse el derecho de defensa de las partes, no rige la congrue.!! 

cia en el fallo, se aprecian la.s pruebas segein el legal saber y entender 

de los árbitros, que suelen no ser letrados. 

6.- LA DECISION JUDICIAL.- Resulta sumamente parecida al arbitraje de dere-

cho con la particularidad de que el fallo está dictado por un juez o un

tribunal colegiado que integra el Poder Judicial. 

Entendemos que esta solución sDlo debe encararse para los conflictos ju-
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rídicos, que deben ser resueltos de acuerdo a normas. Del mismo modo que 

los jueces pueden decidir los conflictos jurídicos individuales, también

deben decidir los conflictos colectivos de la cisma índole porque la ope

ración lógica que se requiere. es idéntica: El silogismo en el cual la -

premisa mayor es la norma y la premisa menor las resultancias del caso -

concreto. 
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CAPITULO VI 

BREVE ANALISIS DEL ARBITRAJE EN REPU
BLrCA DOMINICANA, ESPAílA Y HEXICO. 

I.- REPUBLICA DOHINICANA. 

1.1.- GENERALIDADES. 

En la Legislación Dominicana los conflictos de orden económico pu.!. 

den resolverse en tres formas: 

1.- Por avenimiento directo. 

II.- Por mediación. 

tIL- Por el arbitraje. 

Es de mencionarse que si no es ¡]asible solucionar el conflicto por 

el avenimiento directo, los contendientes o dicho de otra forma,-

las partes, podrán recurrir a la mediación y sólo si i?sta fracasa-

tendrán oportunidad de hacer uso del arbitraje. 

1.2.- NATURALEZA DEL ARBITRAJE. 

El código del trabajo establece dos clase de arbitraje: uno de nat.!:!, 

raleza voluntaria y otro de carácter obliga.torio. 

A).- ARBITRAJE POTESTATIVO. 

El arbitraje facultativo para las partes ha sido consagrado en los 

siguientes casos: 

!.- En cualquier ,conflicto de trab.:ijo y por tanto en uno de natur~ 

lcza económica los patronos y trabajadoi.·es, o las asociaciones 

que lo representen pueden acordar su sumif.liOn al juicio de ár-

bitros libremente escogidos por ellos~ 

Esta prerrogativa legal no está sometida a reglamentación als.}!. 

na, por tanto, las partes envueltas en un conflicto económico-



podrán someterlo a la consideración de árbitros en el momento en -

que lu consideren oportuno y sin necesidad de recurrir previamente-

a la mediación de la Secretaría de Estado de Trabajo. 

ll) .- En aquellos casos en que haya fracasado la mediación administra ti-

va y obligatoria, se abre para las partes la posibilidad de recurrir 

al arbitraje por la Ley. 

B) .- ARBITRAJE OBLIGATORIO. 

Si en principio las partes gozan de libertad para someter o no sus dif!. 

rencias al juicio de los árbitros, en ciertos y determinados casos se -

les impone la solución arbitral, siendo por consiguiente de carácter --

obligatorio. 

I) .- Como en los servicios de utilidad permanente y en los que la Ley -

declara de interés general, está prohibida la huelga, los conflic-

tos de intereses no resueltos por la vía del avenimiento directo o 

de la mediación administrativa, se someterán obligatoriamente al -

arbitraje. 

II) .- En las demás empresas que no sean servicios de utilidad pública --

permanente o declarados por la Ley de interés general, el arbitra-

je ser§ obligatorio si transcurrido los trés días de la última re.!!_ 

nión con el mediador, las partes no han designado árbitros o no --

han declarado su designación a las autoridades administrativas y -

una de ellas ya ha amenazado con recurrir a la huelga o al paro. 

III) .- Y en los casos de huelgas o paros calificados de legales "el Pr~ 

sidente de la Corte designará árbitros y deberá notificar los nom-

bres de éstos a las partes 1 dentro de las cuarenta y ocho horas de 

habérsele notificado la calificación de legal de la huelga o del -

paro según sea el caso11
• (27) 

27.- García Aybar José Ernesto. La Huelga Obrero. Colección Pensamiento 
Dominicano, Librería Dominicana,Santo Domingo. 1963. Mág. 15. 
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2. ESPAllA 

En espafüi el arbitraje es un procedimiento de solución de ..:.onflictos media_!! 

te la decisión de un tercero desprovisto de la condición de 5rgano judicial. 

El esquema de la instituci5n arbitral en el derecho español puede resumir

se así: 

--- Prevee un sistema de arbitraje público,. institucional, permanente y vo

luntario, encomendado a unos Tribunales Arbitrales Laborales, de carác

ter paritaorio. 

--- Asímismo, prevee un arbitraje voluntario y otro obligato-río. 

El arbitraje voluntario en España no es un arbitraje institucional, en 

cuanto a que no reposa sobre órganos arbitrales permanente. 

La libertad de las partes se extiende no ya a la voluntariedad de some

timiento al arbitraje, sino a la facultad de designar el &rbitro o el -

grupo de árbitros que haya de actuar colegidamentc. Esta facultad de -

designación del árbitro o árbitros es amplísima, puesto que la Ley no -

impone condiciones en cuanto a las cualidades que aquellos h.:J.yan de. re.u

nir,. salvo la obvia de su Í!nparcialidad, connatural al oficio arbitral, 

no se exige titulación académica o profesional, inclusión en listas pú

blicas o privadas de 5rbitros, ni ningún otro condicionarr.iento. Cn hi

pótesis, pues cualquier juicio arbitral, aunque sea de derecho, puede -

ser encomendado a un árbitro lego, sin preparación técnica jurídico-la

boral, la regla de la Ley de Arbitraje Privado según la cual los árbi

tros de derecho han de ser letrados que ejerzan la profesí6n no es de -

aplicación a los arbitrajes laborales, si bien de hecha serán las pro

pias partes en conflicto las interesadas en que el arbitraje de derecho 

sea encomendado a un árbitro con formación jurídica laboral. 

En todo caso, la designaci6n de árbitros o árbitro ha de acompañarse --
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del c0t:1prooiso de las partes de so::ieterse al laudo. 

La gran libertad de que gozan dichas partes para la designación de á'.rbi--

tros se cocpl~enta con la ausencia de e.'Cigencias legales en aateria de -

procedimiento, se está así ante un auténtico arbitraje irrita!, en el que 

la falta de forc.alidades.pretende dotar de la oáxina celeridad al procedi_ 

miento. 

Por tanto, "la naturaleza del laudo arbitral se asi.oila no a la sentencia 

judicial, sino a la conciliación o avenencia, a la que a su vez se atri-

huye la naturaleza del convenio colectivo", (28) 

3. MEXICO 

El Arbitraje es una institución de amplio arraigo c:o:no medio para alcanzar la 

solución de los conflictos sociales. Precisamente a los Tribunales que se i.!!. 

tegran en nuestro País a raíz de la puesta en vigor de la Constitución de - -

1917, se les atribuye la función arbitral. La Fracción XX que hoy correspo.!!. 

de al Apartado "A" del Artículo 123, dispone al respecto que "las diferencias 

o los conflictos entre el representante del capital y el trabajo se sujetarán 

a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual nú-

t:ero de representantes de los obreros y de los (Btronos, y uno del Gobierno11
• 

Sin e:nbargo, el arbitraje en México en relación con el derecho del trabajo, -

no tiene el mÍSl:lO significado que en otras disciplinas de derecho privado, ya 

que lo caracteriza su condición obligatoria salvo en el caso de la huelga, ya 

que aquí se pemite un arbitraje potestativo a iniciativa de la clase trabaj!!. 

dora (ART. 469 Fracción IV de la Ley Federal del Trabajo) o convencional, el-

cual puede quedar a cargo, por excepción rigurosa, de una persona o comisión-

que libremente elijan las partes. (Art. 469 Fracción 111). 

28.- Diccionario Enciclopédico España-Calpe. Edit. España-Calpen, Madrid. --
1979, Pág. 25. 
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Lo anterior significa que por mandato constitucional, las diferencias tienen 

que ser resueltas por las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Siendo discutf 

ble la validez del arbitraje privado en materia de huelga, pero no olvidando

que el acuerdo de las partes es factor definitivo en los conflictos y bien -

pueden, si así conviene a sus intereses, dejar en manos de un tercero la sol.!!_ 

ción del conflicto. 

En términos generales, el arbitraje es la resolución dictada por un tercero -

que resulta obligatoria, en virtud del previo compromiso asuoido con las for

aalidades debidas por las partes interesadas. Pero esta definición, que es -

válida para el arbitraje privado, carece de sentido cuando se plantea con re

lación a los conflictos laborales en los que el arbitraje, además de ser obl.f. 

gatorio 1 queda a cargo de Órganos administrativos con facultades jurisdiccio

nales. 

En México, el arbitraje privado aparece regulado por el Código de Procedimie.!! 

tos Civiles para el Distrito Federal y no ::1.sí por el Código Federal de Proce

dimientos Civiles. 

Por tanto, es de señalarse que en nuestro País el arbitraje es potestativo, -

con dos variantes en los casos de huelga y obligatorio en todos los dem3.s CO.!!, 

flictos laborales, si se trata de deferencias entre el capital y el trabajo,-

de acuerdo al mandato constitucional. Ahora bien, los conflictos entre trab_! 

jadores, de.los trabajadores con los Sindicatos e Intersindicales, podrían -

ser resueltos por vía arbitral por no disponer de manera imperativa otra sol~ 

ción y no prohibirlo la Ley. 

Hay que hacer notar que el Artículo 469 Fracción III de la Ley Federal dc.l -

Trabajo, no determina los términos en que se debe dictar el laudo arbitral y

no existi~ndo en el Código Federal de Procedimientos Civiles disposición alg~ 

na aplicable, debe estarse a lo estipulado por los Códigos Adjetivos de las -

Entidades y canalizarse por la vía de los principios generales del derecho a-
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que se refiere el Artículo 17 de la múlticitada Ley Federal del Trabajo que -

nos ocupa, haciéndolo por tanto de difícil invocación y manejo. 
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CAPITULO VII 

JURISPRUDENCIAS APLICABLES 

ARBITRO JUDICIAL.- El ejercicio del árbitro judicial no es un acto obligato--

ria o reglado, sino discrecional con la sola limitación de ajustarse a las --

normas y principios que lo rige. 

Amparo Directo 2389/1973. Jesús Estrada Vara. Octubre 11 de 1973. 5 votos, PE_ 

nente: Htro. Manuel Rivera Silva. (32). 

la. Sala. Séptima Epoca. Volumen 58. Segunda Parte, Pág. 13. (29) 

ARBITROS PRIVADOS EN MATERIA DE TRABAJO, IMPROCEDENCIA DEL AHPARO CONTRA LAS-

RESOLUCIONES DE LOS .- La Resolución dictlida por un árbitro privado no const_! 

tuye un acto de autoridad, pues para que se tenga ese carácter es preciso que 

el órganoestatal correspondiente la invista de imperio elevándola a la categ..2 

ría de acto jurisdiccional y de no ser así, no es susceptible de ser combatí-

da en el juicio de amparo. 

Quinta Epoca. Tomo LXXI.- Sindictado de Empleados del Puerto de Veracruz.- -

R. 5878/1941. Unanimidad de 4 votos. Págs. 2827. Tomo LXXVIII.- Ríos Ezequiel 

y ~oags. R. 8132/1942.- Unanimidad de 4 votos. Páe. 4196.- Tomo CII. Cabañas 

Arnoldo R. 3601/1949. 5 votos. Pág. 299. Tomo CIII. Unión de Cargadores. Etc. 

de Córdoba, Ver. R. 3206/1947. Unanimidad de 4 votos. Pág. 2193. Tomo CVII. -

Sindicato de Trabajadores de Hoteles y Similares del D.F. (C.T.M,). A.D. 3320/ 

1949. Unanimidad de 4 votos. Págs. 281. 

Jurisprudencia 19 (Quinta Epoca). Pág. 27. Volumen 4a. Sala, Quinta Parte. -

Apéndice 1917-1975. Anterior apéndice 1917-1965, Jurisprudencia 13.- p¡lg. 28,-

en el apéndice de fallos 1917-1954, UNANIMIDAD 123, Pág. 287. (En nuestra - -

29.- Jurisprudencias y tesis sobresalientes 1974-1975, ActualizaciOn IV Labo
ral. Ediciones Mayo, México,D.F .1977, Tesis 178 Y 179. Pág. 89. 



actualización I Laboral, tesis 144. Pág. 68). (30) 

ARBITROS PRIVADOS.- Los laudos que dictan los árbitros privados designados -

por las partes no son reclamables en amparo, por no provenir de una autor.,! 

dad, pero si es reclama ble la resolución de una junta por medio de la cual-

se aprueba un convenio en que las partes aceptan acatar el laudo del árbitro 

privado. 

Revisión 2680/1946. M. Dofing y Cía. Resuelto el 15 de Noviembre de 1946, --

por unanimidad de 4 votos, ausente el señor Mtro, López Sá'nchez. Ponente el-

Sr. Mtro. Corona. (31) 

JO,- Jurisprudencias y Tesis Sobresalientes. 197Li-1975. Ob. cit. Pag.89. 
31.- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1986, Secretario del Tra

bajo y Previsión Social, Subsecretaria 1181
' Unidad Coordinadotdde Polí

ticas. Estudios y Estadísticas del Trabajo, Primera Edic.Héxico,D.F. -
1987. 
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TITULO SEGUNDO 

INSUMISION AL ARBITRAJE 

CAPITULO I 

I. - DEFINICIONES: 

SUHISlON .- (Del latín sumbissio-onis.) Sometimiento de personas a - -

otras. Sometimiento del juicio de uno al otro, Acatamiento, subordin!, 

ción manifiesta con palabras o acciones. Acto por el cual uno se somP.-

te a otra jurisdicción, renunciando o perdiendo su domicilio o fuero. 

INSUHISION.- FALTA DE SUMISION, o sea "si el patrón se niega a someter 

sus diferencias al arbitraje o a acatar el laudo pronunciado, la jun-

ta dará por terminada la relación de trabajo". (32) 

II.- BREVE SINTESIS HISTORICA DE LA FRACCION XXI DEL ARTICULO 123 CONSTITU--

CIONAL. 

1.- TEXTO ORIGINAL.- La iniciativa de Ley realizada por el Ejecutivo F!:, 

deral de los Estados Unidos Mexicanos contemplaba la Fracción XXI del -

Artículo 123 en los siguientes términos: 

ARTICULO 123 .- ••••••• 

FRACCION XXI.- "Si el patrono se negare a someter sus diferencias al --

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado a virtud de -

compromiso, se dará por terminado e~ contrato de trabajo 

y quedará obligado- a indemnizar al obre~o, con el impar-

32.- Manuel del Derecho del Trabajo, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, México, D.F. 1978 1 Pllg. 33, 221 y 250. 



te de tres meses de salario, además de la responsabilidad 

que resulte del conflicto11
• 

2.- PRIMER DICTAMEN.- En su primer dictamen la Comisión, según nos cuentan --

los historiadores, creo oportuno incluir en el proyecto de Constitución -

preceptos que restringieran un poco la libertad absoluta del trabajo; en-

tre las reformas al proyecto de Constitución se propuso en el Artículo --

123 Fracción XXI que para una mayor claridad del precepto era necesario -

la supresión de las palabras 11 a virtud del escrito de compromiso". Y ad~ 

más proponiendo muy acertadamente que quizás en alguna ocasión los traba-

jadores no estarían conformes con el laudo que se llegase a pronunciar --

por parte del Tribunal del arbitraje y que por tanto debiérJ~ele permitir 

a ellos también este derecho y a virtud de cst.:is manifest.:icioncs fué que-

la Fracción XXI del Artículo 123 Constitucional fue modificada en este --

primer dictamen, quedando por consiguiente en los siguientes términos: 

ARTICULO 123. - •••••••••• 

FRACCION XXI.- "Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arb_! 

traje o a aceptar el laudo pronunciado por el Consejo, se-

darli'. por terminado el contrato de trabajo y quedará oblig!!_ 

do a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de-

salario, admás de la responsabilidad que le resulte del -

conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se -

dará por terminado el contrato de trabajo". (33) 

3.- SESION DE DEBATE.- En esta sesión, al ponerse a discusión los diversos 

artículos del proyecto de constitución, correspondiéndole el turno al - -

Artículo 123 y para mayor precisión a la Fracción que nos ocupa, NINGUN -

33.- México a través de sus Constituciones¡ derechos del Pueblo Mexicano, 
antecedentes y evolución de los Artículos 107 al 136 Constituciona-
les, Apéndice VIII, XLVI Legislatura del Congreso de la Unión, Edi-
ción realiza a iniciativa del Presidente de la Gran Comisión.· México, 
D.F. 
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DIPUTADO de los que integraban en aquella ocasión al honorable -

Congreso de la Unión realizó intervención alguna con respecto a e~ 

ta Fracción, reservándose por consecuencia la misma para su vota-

ción y quedando finalmente en los siguientes términos: 

ARTICULO 123.- ••.••••• 

FRACCION XXI.- 11 Si el patrono se negare a someter sus diferencias

al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado par

la Junta, se dará por terminado el contrato de tra

bajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con

el ir.lporte de tres meses de salario, además de la -

responsabilidad que le resulte del conflicto. Si -

la negativa fuere de los trabajadores, se dará por

terminado el contra to de trabajo". 

El Artículo 123, finalmente fué aprobado en los términos arriba señalados 

por un total de 163 votos. 

4.- INTENTO DE REFORMA.- El día 13 de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 

ocho, los Diputados Fernando Amilpa, Blas Chumacera, L. Wolstano Pineda,

Luis Legorreta y otros, presentaron ante la Cámara de Diputados del Congr~ 

so de la Unión la siguiente iniciativa de Reforma de la Fracción XXI del

Artículo 123 Constitucional, la cual no prosperó y que se encontrab3 re-

dactada en los siguientes términos: 

ARTICULO 123 .- ••••••••• 

FRACCION XXI.- ºSi el patrón se negare a someter sus diferencias al arbi

traje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se d.!, 

rá por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado 

a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de S.!. 

lario, además de la responsabilidad que le resulte del co~ 

flicto, siempre que el trabajador no elija el cumplimiento 
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del contrato conforme a la Fracción XXII de este Artículo. -

Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por termi

nado el contrato de trabajo". 

5.- INTENTO DE DEROGACION.- Los miembros del Partido Revoluciona! Institucional, 

P.R.!., presentaron ante la Cámpara de Deiputados de la XLVI Legislatura -

del Congreso de la Unión el día 21 de Septiembre de mil novecientos sesenta 

y cinco, una iniciativa de reforma al Apartado A del Artículo 123 de la - -

Constitución, en la cual se suprimía la Fracción XXI del Artículo que nos -

ocupa, buscando por consiguiente su derogación y el resultado de la· inicia

tiva fué que no prosperó. 

6.- ARTICULO EN VIGENCIA.- Actualmente el texto de nuestra Fracción aludida se-

encuentra redactado en los siguientes términos: 

FRACCION XXI.- "Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbi-

trajc o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dad: 

por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a i.!!, 

demnizar al obrero con el importe de tres meses de salario,

además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. -

Esta disposición no será aplicable en los caso~ de las acci.2, 

nes consignadas en la Fracción siguiente. Si la negativa -

fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato. 

de trabajo11
• 
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CAPITULO II 

ANALISIS DE LOS ARTICULOS 49, 50 
y 94 7 DE LA LEY DEL TRABAJO. 

Este análisis debe llevarse a efecto, ya que el mismo contiene los preceptos 

legales de aplicación en el caso de la insumisiO'n del patr6n al arbitraje y-

estos artículos que se procederá a comentar van íntimamente ligados y canea-

tenadas unos con otros¡ así tenemos que si el Artículo 947 nos establece di-

rectamente la insumisión a la no aceptación del laudo por parte del patrón,-

el Artículo 50 nos determina como ha.o de fijarse las indemnizaciones a que -

tiene derecho el trabajador cuando se niegue el patrón a reinstalarlo o el -

Artículo 49 nos 1ndica las causas de exce¡)c.iones en las cuales operan los --

dispositivos señalados con antelación y para el efecto de una mayor compren-

sión y transcribiré los Artículos aludidos. 

1.- ARTICULO 49.- El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar -

al trabajador mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan -

en el Artículo SO en los casos siguientes: 

I.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una antiguedad menor de -

un año. 

U.- Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el traba 

jador 1 por razón del trabajo que desempeña o por las características 

de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y la -

Junta estima, tomando en consideración las circunstancias del caso,-

que no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo. 

tu~- En los casos de trabajadores de confianza; 

IV.- En el servicio doméstico; y 

V.- Cuando se trate de trabajadores eventuales. 



El Lic. Juan B. Climent Beltrán en sus comentarios de la Ley federal --

del Trabajo nos señala 11Que en caso de la Fracción 11 del que se cometa 

pudiera existir problemas de aplicación cuando el patrón no sea una pe!. 

sona física y sí una persona t:ioral 1 ya que la relación de ésta para con 

el trabajador es una realción un tanto impersonal y por tanto el conta.s 

to directo y permanente no se eíectúa en su totalidad"; (34) y las de--

más fracciones a mi juicio muy personal también pudieran estar sometí--

das a una situación de este tipo, sin embargo, considero que aún y cua.!l 

do la relación directa y permanente no se acreditara plenamente, se de-

be proceder a dar por terminado el contrato de trabajo por parte de la-

Junta y fijar la responsabilidad del conflicto que resulte al patrón, -

pues lo que se debe buscar es tanto la protección de los derechos adqu.f 

ridos por el trabajador, como la convivencia armoniosa de los elementos 

de la producción en beneficio de los demás compañeros de trabajo y de -

la colee tividad en general. 

2.- ARTICULO SO.- Las indemnizaciones a que se refiere el Artículo anterior 

consistirán: 

t.- Si la relación del trabajo fuere por tiempo determinado menor de un 

nño, en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad-

del tiempo de servicios prestados¡ si excediera de un año 1 en una -

cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el pri-

mcr año y de veinte días por cada uno de los años siguientes en que 

hubiese prestado sus servicios; 

11.- Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indC!, 

nización consistirá en veinte días de salarios por cada uno de los 

años de servicios prestados y 

2.- Climent Bletrá.n Juan B. Formulario de Derecho del Trabajo, Edit. 
Esfingue, S.A. Primera Edición, Pág.352.Naucalpan,Estado de Mé
xico. 1961. 
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111.- Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones an

teriores, en el importe de tres meses de salario y en el de los S.,! 

larios vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las 

indemnizaciones. 

Hay que hacer mención que además de estas inde:nnizacianes, el trabajador 

tiene derecho a su pago de prima de antiguedad conforme con el Art!culo-

162 de esta Ley, así como el pago de cualquier otra prestación que se ha-· 

ya estipulado en el contrato individual de trabajo o colectivo. 

Para el efecto de una mejor comprensión de algunas t:esís que más adelan

te estudiáremos, diré que el Artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo -

vigente tiene en t~rminos generales el mismo espíritu del Artículo 602 -

de la Ley Federal del Trabajo vitente en 1951. 

3.- EL ARTICULO 947~- Si el patrón se negare a someter sus diferencias alª!. 

bitraje o a aceptar el laudo pronunciado, la Junta: 

I.- Dará' por terminada la relación de trabajo; 

II.- Condenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de

salario; 

III.- Procederá a fijar la responsabilidad que resulte al patrón del con- -

flicto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo so. Fracciones 

I y II; y 

IV.- Además,. condenarli al pago de los salarios vencidos desde la fecha en 

que dejaron de pagarlos hasta que se paguen las indemnizaciones, así

como el pago de la prima de antiguedad, en los términos del Artículo-

162. 

Las disposiciones contenidas en este Artículo no son aplicables en los ca

sos de las acciones consignadas en el Artículo 123, Fr.a.cción XXII, Aparta

do "A11 de la Constitución. 

No hay que olvidar que la ejecución de los laudos dictados por una Junta -
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de Conciliación y Arbitraje es forzosa y que incluso puede valerse de --

autoridad de la fuerza pública para hacer cumplir sus resoluciones. 

El Artículo vigente que acabo de citar, también para el efecto de un me--

jor entendimiento de las tesis que a continuación mencionaré es en térmi-

nos generales semejante al Artículo 601 de la Ley Federal del Trabajo vi 

9?nte en el año de 1951. 

Sabemos de antemano que el arbitraje es una facultad que poseen las jun--

tas de Conciliación y Arbitraje para resolver los conflictos de naturale-

za laboral que les sean sometidos por los interesados y también sabemos -

que el patrón puede negarse a éste mediante el pago de una indemnización, 

la cual tendrá como uno de sus efectos evitar la reinstalación del traba-

jador en el puesto o cargo que desempeñaba hasta antes de ésta, conforme-

al Artículo 947, la primera. consecuenc~a es que la Junta deberá dar por -

terminada la relación de trabajo y apoyaré esta fracción con las siguíen-

tes ·tesis jurisprudenciales: 

4,- ARBITRAJE, OBLIGATORIEDAD DEL.- El arbitraje es obligatorio para el pa- -

trón y cuando se niegue a someterse a él, se dará por terminado el contra-

to de trabaJo con todas las responsabilidades para el patrón.- E.S.J .. F.-T. 

'RJ .- P.724.- T. 'RJI. P.l03ly ·T.XXVII, P.393. _T.XXVII, P.393.- T.XXVIl!, -

P.1432. T. XXX. P. 1429y ·T. XXXI, P. 1750. (34) 

·ARBITRAJE, NEGATIVA DEL PATRON A SOMETER SUS DEFERENCIAS AL.- El Art!culo-

123, inciso A), Fracción XXI de la Constitución Política, faculta 11 los P.! 

tronos a negaTse a someter sus diferencias al arbitraje., con las consecue.!!. 

cías que en la misma fracción se indican. Ahora bien, al ejercitarse der.! 

ches derivados de la relación laboral, consistentes en el rcconoc.imíento -

de una categoría supetíor, no tenía !ª Junta Responsable porqué .resolver -

·en los-términos· que lo hizo, con respecto a. la pretensión de la demandada, 

34.- Ley Federal del Trabajo; 16a. Edición; Editorial Porrua, S.A. Mé.x. 1951. 
Pág. 906, 



de no someter sus diferencias al arbitraje, y aún más dar por terminada la 

relación de trabajo, pues con tal proceder aplicó erróneamente la citada -

Fracción XXI, que contempla en armonía con la Fracción XXII, ambas del - -

Artículo 123 Constitucional permite establecer que las hipótesis previstas 

se dirigen a los casos en que existía ruptura del vínculo laboral, ya que-

resulta incongruente el hecho de que la reclamaci6n de un ascenso o de pre_! 

tación derivadas de la relación de trabajo, puada dar por resultado que si 

la demandada se niega a someterse al arbitraje de la Junta, se dé por ter-

minado el contrato de trabajo, lo que haría nugatorio el espíritu tutela--

dar de la estabilidad en el trabajo que contempla ese Artículo. (35) 

Amparo en revisión 87 /85, María del CArmen Aguilar Martínez. 4 de Septiem-

bre de 1985. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Sría.: Hugo Arturo Baizabal-

Maldonado. 

ARBITRAJE, NEGATIVA DEL PATRONO PARA SOMETER SUS DIFERENCIAS A EL. INTERP.Q. 

SICION JURISPRUDENCIAL DE LOS ARTICIJLOS 123-XXI de la CONSTITUCION Y 601 y 

602 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- La Suprema Corte de Jurisprudencia vi-

gente ha establecido que tanto la doctrina como nuestro derecho común y --

los antecedentes de la Ley Federal del Trabajo, aceptan que reinstalar a "."' 

un trabajador es una obligación de hacer y que en las obligaciones de ha--

cer, la ejecución forzosa es imposible; que la Fracción XXI del Artículo -

123 dispone que si el patrón se negara a someter sus diferencias al arbi--

traje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado 

el contrato de trabajo y queda°rá obligado a indemnizar al obrero con el ~ 

porte de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resul-

te del conflicto, responsabilidad que reglamentan los Art!culos 601 y 602-

35.- Servicio de Información sobre Asuntos Laborales (SIAL) Manual.de Acce 
so a la Jurisprudencia Laboral 1986; Secretaría del Trabajo y Prev_i_..= 
sión Social, Subsecretaría "B", Unidad Coordinadora-·a.e--POlítiCa·s, ·Es
tudios y Estadísticas del Trabajo, México, D.F. Pág. 181. 
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de la Ley Federal del Trabajo y que en consecuencia, su aplicación así debe 

adr.1itirse 1 pero sin que proceda en casos de un orden distinto al de un con

flicto individual entre el obrero y elpatrón respecto de la obligación de -

hacer que implica la reinstalación. (Ejecutorias pronunciadas en los jui- -

cios de amparo directo 4271/1940/la, promovido por Osear Cué¡ directo - - -

8957/1940/la, promovido por Juan José Marín; directo 208/41/2,1, promovido

por Luis Ceballos¡ revisión 65/1941/2a. promovida por la Cocpañía Terminal

de Veracruz; revisi6n9551/1942/la, promovida por Guad.llupe Briseño). Si el 

trabajador ejercita además de la acción de cumplimiento de su contrato indi, 

vidual de trabajo por cuanto a su reinstalación con pago de salarios venci

dos, otras acciones por incumplimiento de obligaciones pre-existentes como 

pago de diferencias de salarios, pago de horas extras, pago de vacacioncs

y de días de descanso semanal y obligatorio trabajados, resulta evidente -

que las diferencias con el patrón tienen su origen en la violación de un -

contrato en el pasado y también en su cumplimiento para el futuro, y que -

por el primer aspecto la Empresa no puede negarse a someterse al arbitraje; 

pues está a la jurisdicción de la.JuntaResponsable, para que aprecie las -

responsabilidades que se le exigían, derivadas del incumplimiento de oblig!!, 

ciones de hacer, que resultan de imposible ejecución forzosa y que única-

mente por el segundo aspecto puede negarse a someter sus diferencias al ar

bitraje conforme a la interpretación jurisprudencia! de los preceptos cit!!,. 

dos, que sólo admite la posibilidad de dicha negativa por lo que toca en el 

caso a estudio, a acción de cumplimiento del contrato individual de trabajo 

en lo que concierne a la reinstalación y pago de salarios vencidos hasta -

la fecha en que el patrono formula la negativa ante la Junta correspondien

te, 

Revisión 2028/47/2a, Lechera Mexicana, S.A., f.3.llado el 4 de Agosto de mil

novicientos cuarenta y nueve, por unanimidad de cuatro votos, relator: Mtro • 
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Ramírez Vázquez. (36) 

ARBITRAJE, INADMISION DEL.- Cuando el patrón se niegue a someterse al arbi--

traje, las Juntas deben condenar a la responsabilidad que fuere exigible CO.!!, 

forme a derecho o dejar a salvo los derechos de la parte actora para cuan-

do precisarlos, no pudiendo condenar a una suma determinada por concepto de-· 

indemnización en caso de no existir Ley Reglamentaria¡ pues, lo dispuesto en 

el Artículo 11 Transitorio de la Constitución no significa que cuando las¡--

disposiciones del Artículo 123 de la misma tengan un vació o requieran una -

reglamentación, las Juntasllencn aquél o determinen a su arbitrío cual debe 

ser esa reglamentación E,- S.J,F.- T. XXX, p.1429. T.XXXII. P.1906. 

330.- COSA JUZGADA RESPECTO A LA INSUMISION AL ARBITRAJE.- Si contra la res~ 

lución que dió por terminado el contrato de trabajo por haberse negado el P.! 

trón a someter sus difertincias al arbitraje en los términos del Artículo 601 

de la Ley Laboral, se promovió. juicio de amparo directo en el que se negó la 

protección federal, existe cosa juzgada al respecto y por lo tanto, esa cuel! 

tión ya no puede ser materip. del juicio de amparo directo que se interponga

contra el lau~o que se. pronuncie en el mismo juicio laboral en cuanto a las 

demás prestaciones reclamadas. 

Amparo directo 5416/61.- César R. González, Octubre 18 de 1963. Por unanimi-

dad de S votos. 4a, Sala. Informe 1963. (37) 

Ahora bien, l3s tesis y jurisprudencias enumeradas hablan por símismas, y¡ -

sabemos que si el patrón se niega a someterse al arbitraje debe de pagar las-

indemnizaciones que marca la Ley; que no se le puede condenar a reinstalar, -

ya que ésta es una obligación de hacer a la cual no se le puede. obligar; que-

los salarios vencidos corren desde el día en que se. <lió el despido o la res--

cisi~n de la relación y hasta el momento en que el patrón se insume o se nie-

36.- Formulario de Juicios Obrero Patronales; Secretaría del Trabajo y Previ
sión Social; México 1952. Pág •. 139. 

37 .- Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, Actualización Laboral, Ediciones

Ma ¡o 1955-1963. Páe. 104. Tesis 330. 
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ga a acepatar el laudo y no en ningún otro momento, pero, he aquí la interr~ 

gante ¿cuando se debe de plantear una insumisión en un juicio?, pues bien, -

el momento procesal oportuno para interponer a la Junta la insumisión, lo es 

hasta antes de contestarse la demanda, ya que si se contesta ésta o se ofre

cen pruebas, a mi criterio se está aceptando ya la jurisdicción de la Junta-

para conocer y resolver el conflicto que se le ha planteado y por consiguie.!! 

te ya no podrá' insumirse al arbitraje, pero sí a no aceptar el laudo que la

responsable dicte, tal y como nos lo señala la siguiente tesis aplicable a -

lo anterior; 

861.- INSUHISION AL ARBITRAJE NO EXISTE SI EL PATRON CONTESTA LA DEMANDA, -

OPONE EXCEPCIONES Y RINDE PRUEBAS, AUNQUE ALEGUE QUE CON ANTERIORIDAD Y LA -

PRESTACION DE LA DEMANDA RESCINDIO UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE TRABAJO Y_ 

EXHIBIO EL IMPORTE DE TRES MESES DE INDEHNIZAC!ON Y DE VEINTE DIAS DE SALA

RIO POR CADA AilO DE SERVICIOS. EL PATRO~ CARECE DE DERECHO PARA RESCINDIR -

POR SI MISMO UNILATERALMEIITE EL CONTRATO DE TRABAJO ACOGIENDOSE A LO DISPUE.§_ 

TO POR EL ARTICULO 601 DE LA LEY LABORAL, POR SER FACULTAD DE LA JUNTAllACER-

LO. No existe insumisión al arbitraje si el demandado no lo expresa así el.!_ 

ramente en el juicio laboral y por el contrariom contesta la demanda, opone

excepciones y rinde prµcbas, etc., aunque alegue que por acto unilateral de

i!l, dió por rescindido el contrato de trabajo con anterioridad a la presta

ción de la demanda laboral por despido injustificado y que exhibió el impor-· 

te de tres meses de indemnización y veinte días de salario por cada año de -

servicios, pues el hecho de contestar la demanda, oponer excepciones y ren-

dir pruebas, evidencia su voluntad de someterse al arbitraje y su propéisito

de no acogerse al beneficio consagrado por el Artículo 601 de la Ley Laboral, 

ya que la ruptura unilaterla del contrato de trabajo por el patrón por sí -

misma no implica el ejercicio del derecho de insumisión al arbitraje en los

tCrminos de dicho precepto legal. Además no es correcto estimar que por ª".!. 
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logía se puede extraer del contenido del Artículo 601 de referencias la fa--

cultad del patrón de rescindir unilaterlamente el contrato de trabajo con la 

condición de consignar a favor del trabajador las prestaciones a que se con-

trae dicho artículo y el siguiente, porque trata de una disposición exce_p_ 

cional limitativamente referida al caso de insumisión del patrón al arbitra-

je, aparee de que de ningún modo toca a éste, sino a la junta, dar por term.f. 

nado el contrato y porque la interpretación en contrario del citado Artículo, 

pugna abiertamente con lo preceptuado por. el 123 de la Constitución General-

de la República, en el sentido de que el patrón que despide a un obrero sin-

causa justificada, está obligado a elección del trabajador, a cumplir con el 

contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 

Amparo Directo 9013/61/la. Angel Cedilla Ortíz, 16 de Abril de 1963. Por un_! 

nimidad de 5 votos. H<:ro. Ponente Lic. Adalberto Padilla Asencio. Srio. Lic. 

Gilberto Liévana Palma. 

la, Sala, Informe 1963. P5g, 19. SEXTA EpOCA. Vol. LXX. Quinta parte. (38) 

REINSTALACION DE TRABAJADORES.- Los patronos pueden negarse a ella pagando -

daños y perjui.cios. 

Por obligaciónde hacer debe entenderse la prestación de un hecho y en esta 

clase de obligaciones, la ejecución forzosa es imposible. La reinstalación-

err el trabajo es una obligación de este tipo y por lo mismo, su ejecuciOn -

forzosa es i.'üposible; pero eso es que un patrón no puede negarse a cumplir-

la pagando al trabajador daños y perjuicios, según el espíritu de la Fracción 

XXI del Artículo 123 de la Constitución Federal, que estatuye que si el pa--

trón se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo -

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el. contrato de trabajo y QU.!!. 

dará obligado a indemni~ar al obrero con el importe de tres meses de salario, 

38.- Jurisprudencia y tesis sobresalientes. 1955-1963. Actuación I Laboral. 
Edic. Hayo. Pág. 269. 
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además de la responsabilidad que le resulte del conflicto; y dicha fracción 

XXI, con la XXII del mismo precepto Constitucional se complementan entre sí 

y no se refieren a casos diversos, toda vez que cuando conceden al trabaja-

dor el derecho de e..._.igir el cumplimiento forzoso del contrato de trabajo 0 

bien el pago de daños y perjuicios, y por otra parte cuando se dice que el-

patrón no puede negarse a acatar el laudo de la Junta o a someter sus dife-

rencias al arbitraje, en los casos de cumplimiento del contrato de trabajo, 

se está subordinando el derecho ·del trabajador a la naturaleza de las obli-

gaciones cuyo cumplimiento. se exige y es claro que ni el Legislador ni el -

Juzgador pueden llegar a hacer cumplir obligaciones de imposible realiza- -

ción, ni tampoco se puede dejar al trabajador sin la justa compensación por 

la negativa del dador del trabajo a cumplir con la obligación de hacer, ya-

contraída. 

Tesis Juris. 893. Apéndice 19649. q9) 

ARBITRAJE.- N~gativa del patrón para someterse al. Es cier~o que el ArtÍC,!!. 

lo 603 de la Ley Federal iiel Trabajo no inc:.luye en la responsabilidad del -

conflicto el :iago de salarios caídos, pero también lo es que el vocablo - -

"responsabilidad" que emplea la Fracción XXI del Artículo 123 Constitucio--

nal debe ser interpretado en sentido nato o sea- incluyendo en ese vocablo -. 

no sólo la responsabilidad que en estricto sentido señala el citado Artícu-

lo 602 del Código Laboral, sioo además cualquier otra responsabilidad atri-

buible al patrono, derivada de su negativa a someterse al arbitraje y de -

las dispdsiciones del ordenamiento de trabajo invocado, y como tal negativa 

implica el reconocimiento de la procedencia de la <!Cción, es indudable qué

cuando se trata de despido injustificado, admitido tácticamente? por virtud-

de esa negativa, es el caso de aplicar la parte final del párrafo segundo -

39.- México a través de sus Constituciones; Derechos del Pueblo Mexicano.
Antecedentes y evolución de los Artículos 107 al 136 Constitucionales. 
Apéndice VIII; XLV! Legislatura del Congreso de la Unión; Edición re_! 
!izada a iniciativa del Presidente de la Gran Comisión.México,D.F. 
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del Artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, en la forma interpretada por 

esta Cuarta Sala en diversas ocasiones anteriores, es decir, es el caso de -

condenar al patrono al pago de salarios caídos desde la fecha de la separa-

ción injustificada, más como en ese caso se trata de la negativa de aquél de 

someterse al arbitraje de la Junta, la condena por salarios caídos debe com-

prender hasta la fecha de la reinstalación como se ha resuelto en anteriores 

ocasiones, ya que el patrono tiene perfecto derecho para negarse a que la --

. Junta arbitree el conflicto, lo que trae como consecuencia la imposibilidad-

material de hacer que el patrono ejecute forzadamente una obligación de ha--

cer como es la reinstalación del obrero. 

Revisión 456/1946. José R. Corral. Resuelto el 10 de Abril de 1947, por ·rna

nimidad de 4 votos. Ponente el señor Htro. López Sánchez.' .Áusente el Sr. 

Mtro. Estrada. 

91.- ARBITRAJE DE LAS JUNTAS, INSUMIS.ION AL. No deben pagarse salarios caí--

dos por el lapso transcurrido entre la fecha de la manifestación del patrón

y la resolución de la Junta. No es verdad que las Juntas de Conciliaci6n -

y Arbitraje estén obligadas, cl.Jando el patrón se niega a someter sus difere.!!. 

cías al arbitraje en aquéllas, a condenar a éste al pago de salarios caídos

hasta la fecha en que dicten su resolución sobre ruptura del contrato de -

tr?bajo y fijación de la responsabilidad del conflicto. En cuanto al pago -

de salarios caídos, la F~acción XVI del Artículo III de la Ley Federa.! del -

Trabajo considera que el patr6n está obligado a pagar al trabajador el tiem

po que pierda cuando sea imposibilitado de trabajar por culpa de aqu~l, es -

decir, solamente lo considera obligado a dicho pago cuando la falta de per--

cepci5n de salario le es imputable e, indudablemente, este requisito no con-

curre cuando es el propio patrón el que dá por terminado el contrato de tra-

bajo y acepta pagar las responsabilidades consiguientes, ya que, entonces, -

debe entenderse que el contrato de trabajo cesó en sus efectos y que el derJ:. 
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cho del trabajador para percibir salarios a cambio de su labor concluyó 

en la fecha en que se hizo aquella manifestación; otra cosa sería tanto 

como prolongar la vigencia del contrato de trabajo cuando se ha utilizado-

uno de los medios que autoriza la Ley para darlo por concluído. Si las --

responsabilidades del conflicto se fijaron hasta que se dictó el laudo que 

se reclama, en lugar de haberse hecho desde luego, ésta es una omisión im-

putable a la Juntarle Conciliación y Arbitraje Responsable y no al patrón 

y, además, no puede servir de base para estimar que el contrato de traba-

jo se prorrogó en sus efectos, entre ellos el pago de salarios. 

Directo 128/1961. Luis García Bonilla. Resuelto el 18 de Agosto de 1961. -

Por unanimidad de 5 votos. Ponente el señor Mtro. Pozo. Srio.Lic, Salva--

dor Zamudio, 

4a, Sala,- Boletín 1961. Pág. 615. Sexta epoca, Vol. L. Quinta Parte. Pág. 

47. (40) 

92.- ARBITRAJE. Si la demandada no se somete a él, la Junta de Concilia---·· 

ción y Arbitraje no puede continuar el procedimiento en el juicio laboral. 

El patrón goza, de acuerdo con lo que dispone la Fracción XXI del Artículo 

123 Constitucional, de la facultad de no someterse al arbitraje en un con-

flicto laboral, debiéndose observar lo que determinan los ArtículoB 601 y-

602 de la Ley Federal del Trabajo. (41) 

Si a pesar de estas disposiciones legales la Junta continua el procedimieE. 

to y declara rebelde a la Empresa demandada, pero en el Laudo rectifica su 

actitud y estima que las cantidades exhibidas son las que correctamente c~ 

rresponden a los actores y por lo tanto absuelve a dicha demandada de las-

prestaciones exigidas y particularmente del pago de salarios c~ídos, dicho 

la•Jdo, aún cuando resulte contradictorio con la actitud que asumió durant_e 

40,- Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes. 1955-1963, Ediciones Mayo, Pág. 
ll. . 

41.- Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes 1955-1963. Qhº• cit. Pág. 32. 
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el juicio laboral, no es violatorio de garantías constitucionales
1 

ya que

lo que indujo a error a los actores fué precisamente dicha a~titud, la cual 

se enderezó en debida forma al dictar la resolución definitiva. 

Directo 5053/1960. Sindicato_ Unido de Empleados de Comercio 1 Industria, Ofi

cinas Particulares y -Similares de Veracruz. Resuelto el 9 de Febrero de 1961 

por unanimidad de 4 votos. Ponente el Sr. Mtro. Carvajal. Srio. Lic. Santia-

go Barajas Montes de Oca. 

4a. Sala.- Boletín 1961. Pág. 170. SEXTA EPOCA. Vol. XLIV 1 Quinta Parte, --

Pag. 10. 

Como ya se dijo, el momento procesal oportuno lo es hasta antes de cantes·. 

tarse la demanda, la cual por ningún concepto se debe de contestar y soy --

<.\el criterio que esta insumisión se puede plantear ante la Junta desde el •· 

momento mismo en que se tiene conocimiento de la existencia del juicio o --

del procedimiento, es decir, a partir del acto mismo del emplazamiento por-

parte del actuario de la Junta, pudiendo el interesado comparecer sin pre--

via cita de la contraria a proponer o mejor dicho a interponer esta figura-

jurídica, debiendo la Junta admitirla y turnar el expediente para el efecto 

de que se cuantifique de acuerdo a la demanda la responsabilidad en la que-

ha incurrido el patrón y notificar personalmente al actor para que tenga c~ 

ocimiento de lo que se ha interpu~sto. No existiendo disposición legn.1 que 

se opongn. a ello y por lo tanto estimo que unn. situación de este tipo debe-

prosperar ante cualquier Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Con respecto a la insumisión patronal en caso de una demanda en la que se -

reclama el pn.go de una indemnización por riesgo de trnbajo, ya sea una in--

capacidad temporal, una incn.pacidad pennanente parcial, una incapacidad pe!. 

manente total o la muerte del trabajador, ésta, en caso de insumisión del -

patrón deberá pagarse al 1007. de lo que marque el tabuladq_r_tH1ra el caso --

que nos ocupa, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, ésto en atención -
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al carácter tutelador de la propia Ley y del derecho social, benefü!i~ndo y 

protegiendo los intereses de la clase econOmicamente débil, m5s las indemni 

zaciones que contempla el Artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo, 

Es de hacerse mención que la figura jurídica que comento, o sea la insumi--

sión, por sí sola es de difícil empleo o cuando sea reclamada junto con - -

ella el pago de un riesgo de trabajo agrava la situación, ya que por las c~ 

características propias del negocio, se debe tener cuidado para no incurrir 

en algún tipo de fraude en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

ya que al insumirnos al arbitraje, nosotros seré'mos los responsables de pa-

gar las indemnizaciones que marca el múlticitado Artículo 947, pero el I.M • 

. S.S. (por sus siglas), ser~a el encargado de cubrir el pago de la indemniz!. 

ción correspondiente al riesgo de trabajo que se reclame y sin ser oído ni-

llamado a juicio se cometería en contra de Cl una violación de ganmtías, -

para mayor precisi5n la de audiencia, pudiendo incurrir éste al juicio de -

amparo indirecto; pero se imagina el lector la aceptación de la inswnisión-

por p.1rte de la Junta en un caso en el que se reclame el pago originado por 

un riesgo de trabajo y en el cual el patrón no ha inscrito al trabajador ª..!.!. 

tel el !.M.S.S. y que éste se negare al pago de las cantidades que se deri-

ven del propio riesgo o que se niegue a fincar el capital constitutivo del-

patrón. 

Por tanto, en el caso de una reclamaci6n de este tipo, debe de llamarse a -

juicio al I.MS.S. y ser oído y la Junta deberá cerciorarse de que la inscrl:.2. 

ci6n del trabajador ante el !:M.S.S. está en orden para el efecto de no vi.E!._ 

lar los der e chas del trabajador que reclama la indemnización y en caso de-. 

que no esté el trabajador asegurado y toda vez que es una garantía constit..!!. 

cional la insumisión patronal al arbitraje tal y como lo señala el Artículo 

123 Constitucional Fracción XXI, .. Apartado- A, deberá la Jwita interpuesta la 

insumisión en tiempo y forma legal, proveer lo necesario al momento de emi-
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tir la resolución para asegurar los derechos adquiridos por el trabajador o 

los trabajadores durante la relación laboral, ya que no se debe olvidar co

mo se dijo anteriormente, la tutela jurídica de la Ley en favor de los tra

bajadores. 
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CAPIWLO III 

PROPUESTAS DE ORDEN JURIDICO 

Como 9ropuesta de orden jurídico sería la adición al Artículo 742 de la Ley 

Federaldel Taabajo de la Fracción XI Bis, en los siguientes términos: 

1.- ARTICULO 742.- Se harán personalmente las notificaciones siguientes: 

XI BIS.- "El auto que admita la insumisiGn al arbitraje si éste se lle-

va a cabo antes de la audiencia de conciliación 1 demanda y --

excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas11
• 

Ya que como lo señalé anteriormente, lo que se trata es evitar la jurisdic-

ciOn de la Junta para que conozca del asunto que le ha planteado el deman--

dante por un lado y por otro, evitar que se sigan acumulando salarios venc! 

dos en perjuicio del patrón y en un momento dado en perjuicio del propio --

trabajador si su demanda no fué diseñalda por un perito en la materia o si 

nÓ reclama por ejemplo los respectivos incrementos salariales o no señala -

correctamente el oalario; y aún más, apoyados en el principio de celeridad 

que rige al derecho laboral, aceptar esta insumisión traería como consecue.!!. 

cía no entrar a conocer por parce de la Junta el fondo del negocio, ya que-

no" habría litis que estudiar y facultándola por ende, a que "ipso jure11
, l'l.!:_ 

diantc una resoluci6n fije la responsabilidad, dando por consecuencia la --

oportunidad al acreedor de poder exigir en un menor tiempo, las cantidades

.a que tiene derecho y lográndose con ello que se alcance el objetivo c¡ue se 

pretendió al interponerse la demanda. 

'!nmbi5n se ~odría adicionar el Artículo 876 de la Ley Federal del Trabajo,

en loa siguentes términos: 

2.- ARTICULO 876.- La etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente -



forma: 

VI.- 11Si a las partes ·se les hace efectiva la Fracción que antecede, o 

si concurre una sola a esta audiencia conciliatoria 1 sin perjui-

cio de lo anterior podrá ésta insumirse al arbitraje, aGn con - -

ausencia de l.:i contraria a la cual se le notificará personalmente 

el acuerdo que se tome". 

En lo anterior, como ya se dijo, lo que se trata es de evitar el conocí-

miento jurídico por parte de la autoridad o dicho en términos más exactos, 

prevenir la competencia jurisdiccional de ella, cosa a la que se tiene pl~ 

no derecho conforme con la Fracción XXI del Art~culo 123 Constitucinal, -

remarcando una vez más que la insumisión al arbitraje puede plantearse de!!_ 

e el momento mismo del emplazamiento y hasta antes que se trabe la litis

ante la Junta competente aún y cuando la audiencia de conciliación, dema.!!. 

da y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas se difiera por más

de una vez. 
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CAPITULO IV 

CASO CONCRETO 

Ante la Junta con Jurisdicción en los Reyes la Paz, Estado de México, es -

decir la Junta Especial Número 9 de la Local de Conciliación y Arbitraje,

en esta Gltima década, según sus Libros de Registros, únicamente han cono

cido de un juicio en el que se ha planteado la figura jurídica de la Insu

misión al Arbitraje. 

La Junta Local señalada con antelaci5n en el Expediente núoero J. 9/18/88 -

promovido por Félix Pantoja Ramírez en contra de Tcrraccrias Mexicanas, S. 

A., insumiéndose la demandada al arbitraje de la Junta Especial Número 9 -

de la Local de Conciliación y Arbitraje de los Reyes ta Paz,cn el Estado -

de México, procedimiento que en términos generales citaré para su compren

si6n y análisis. 

El actor en su escrito inicial de demanda radicada con el número de Expe-

diente J.9/18/88, demandé'i como prestacié'in la reinstalacié'in del injustificE_ 

do despido y que era el de Auxiliar de la Gerencia Administrativa, ademñs

el pago de los salarios ca~dos y sin mencionar jamás cual era el salario

que venía percibiendo. 

Al llegar el dra de la Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones y

Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, se establecii5 en la etapa de Concili,!_ 

ciOn como un fracaso nl no haber llegado a un arreglo entre las psrtcs, -

por consiguiente se pas5 a la siguiente etapa. 

En la etapa de Demanda y Excepciones, se le tiene al actor por ratificada

su demanda en titrminos del Ar
0

t!culo 879 de la Ley Federal del Trabajo y en 

uso de la palabra la demandada manifestó que se negaba a someter sus dife-



rencias al arbitraje y solicita de la Junta que proceda a fijar la responsa 

ilidad que resulte a la Empresa Terracerias Mexicanas, S.A. y señala además 

que el puesto del trabajador efectivamente el de Auxiliar de la Gerencia -

/\dministrativa, el cual es un puesto de confianza, fundando tanto la nega-

ció'n a someterse al arbitraje en lo previsto por los Artículos 49 Fracción-

III 1 50, 76, BO, 87 de la Ley Federal del Trabajo y 123 Fracción XXI Apart.!!. 

do A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y toda vez 

que lo planteado era una situaciOn jurídica poco usual, es por ello que la

Junta se reserva el acuerdo y por lo tanto se suspende el procedimiento. 

El día cuatro de Febrero de 1988 y una vez estudiado el fondo del negocio,

el Lic. Mari.ano Villa Vcnegas, en su calidad de Presidente de la Junta Esp.!!_ 

cial No. 9 de la Local de Conciliaci6n y Arbitraje de los Reyes la Paz, Es

tado de México, razona en su parte medular en los siguientes ténninos: 

"Y toda vez que la parte demandada en uso de la palabra dijo: Que siendo la 

etapa en la que actúa donde debe e:stablecerse la litis y fundándose en lo -

establecido por la Fracción XXI del Apartado 11 A11 del Artículo 123 Constitu

cional, en relación con los diversos Artículos 49 Fracción III, 947 y dem8s 

relativos de la Ley Federal del Trabajo, se niega a someter las diferencias 

existentes entre Félix Pantoja Ramírez con su Representada Terracerias Mex! 

canas, S.A., al arbitraje de esta .Junta, debiendo proceder ésta a fijar la

responsabilidad que a la demandada atañe por la insumisión referida y que -

lo anterior obedece a que como el actor lo confiesa en el punto quince de -

hechos de su del')anda inicial, que su categoría en la que laboró fué' de Auxi 

liar de la Gerencia Administrativa y que es de personal de confianza de la

demandada Terracerias Mexicanas, S.A. y que de acuerdo a la Ley Laboral, no 

tiene la demandada la obligación de reinstalar al actor y que, desde luego

sin que implique opone~ exc~P~ioiles al negarse a someter sus diferencias al 

arbitraje de esta Junta, asímismo en atención al planteamiento que formula-
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para los efectos de su procedencia, reconoce por esta vía como ciertos los -

hechos constitutivos de la demanda para dar por terminada la relación de tr!_ 

bajo y se proceda a indemnizar al trabajador en términos de Ley, fijando la 

responsabilidad que se derive del presente conflicto ••• 11 

"Al encontrarse debidamente en téminos de Ley planteado el conflicto labo--

ral en el presente acto jurídico y al negarse a someter sus diferencias al-

arbitraje de esta Junta la parte demandada, así como con fundamento en lo -

preceptuado por los Aotículos 123 Apartado 11A11 en sus Fracciones XXI y XXII-

Constitucionales y los diversos 49 Fracción III, 50 Fracciones 11 y 111, 947 

7 demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, la Junta del conocimiento--

considera procedente al acordar dentro de la etapa en la que se actúa y el -

acto jurl'.:dico establecido declarar dar por terminada la relación de trabajo-

que unía a las partes' en el presente juicio en que se actúa, fijando la res-

ponsabilidad a la parte demandada Terracerías Mexicanas, S. A., condenándose-

a ésta a pagarle al actor las indemnizaciones que por disposición de la Ley-

le correspondan, sirviendo de base para su liquidación el salario mínimo ge-

neral al grupo ·correspondiente ••• 11 

11Con motivo del período en que se generaron el pago de los salarios por las-

indemnizaciones respectivas, i?stas son procedentes únicamente de la separa-

ción del trabajador de la fuente de trabajo hasta el momento en que la parte 

demandada aceptó el pago de las indemni-aciones que la Ley impone al no ha-

bcrse sometido y negar someter sus diferencias al arbitraje de esta Junta, -

apoyando lo expuesto en el criterio sus tentado por la Cuarta Sala de la Su--

prema Corte de Justicia de la Nación en el Amparo Directo 128/1961, Luis Ga!. 

cía Bonilla. Resuelto el 18 de 1.gosto de 1961, por unanimidad de cinco va- -

tos. Ponente J.icenciado Salvador Znmudio. Boletín 1961. Pág. 615, SEXTA EPQ 

CA, Vollimen L, Quinta Parte, Página 47; que a la letra dice: ARBITRAJE DE --

LAS JUNTAS, INSUMISION AL.··No deben pagarse salarios caídos por el lapso ---

•• _qq 



transcurrido entre la fecha de la manifestación del patrón y la resolución -

de la Junr.a. No es verdad que las Juntas de Conciliación y Arbitraje estén -

obligadas cuando el patrón se niega a someter sus diferencias al Arbitraje -

de aquellas, a condenar a ésta al pago de salarios caídos hasta la fecha en-

que se dice.e su resolución sobre la ruptura del contrato de trabajo y fija-

ción de las responsabilidades del conflicto. En cuanto al paeo de salarios-

caídos, la Fracción XVI del Artículo III de la Ley Federal del Trabajo cons_!. 

dcra que el patrón est.3 obligado a dicho pago cunndo la falta de percepción-

del salario que imputable e indudablemente este requi:lito no concurre cuando 

es el propio patrón el que dá por terminado el contrato de trabajo y acepta-

pagar las responsabilidades consiguientes, ya que, entonces debe entenderse-

que el contrato de trabajo cesó en sus efectos y que el derecho del trabaja-

dar para percibir salarios a cambio de su labor concluyó en la fecha en que-

se hizo aquella manifestación; otra cosa sería tanto como prolongar la vige~ 

cia. del contrato de trabajo cuando se ha utilizado uno de los medios que - -

autoriza la Ley para darlo por concluído. Si las responsabilidades del con

flicto se fijaron hasta que se dictó el laudo que se -reclama en lugar de ha-

berse hecho desde luego, ésta es una omisiéin imputable a la Junta de Conci--

liación y Arbitraje responsable y nG al patr6n y, ad_emás, no puede servir de 

base para estimar que el contrato se prorrogó en sus efectos, entre ellos el 

pago de los salar íos ••• 11 

Y resolviéndose el expediente de la siguiente fomn: 

"Por lo anteriormente expuesto y fundado, en el presente conflicto laboral,-

es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara y dá por terminada la relaci6n de trabajo que unía al-

actor Félix Pantoja Ramírez con la demandada Terracerías Mexicanas, S.A. 

SEGUNDO.- Se condena a la parte demandada TERRACERIAS MEXICANAS, S.A. a tr_!. 

vi?s de su Representante Legal, a pagarle al actor las indemnizaciones co- -

rrespondientesa tres meses de salario, veinte días por cada año de servi- -
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cios prestadas, salarios vencidos, prima de antiguedad y aguinaldo reclama--

dos, en ténninas de la expuesto con anterioridad. 

TERCERO ••••• 11 

En el expediente antes mencionado, la actora promovió ~paro directo y el -

cual consideró que no deberá prosperar ya que la Resolución que la Junta emi_ 

tii5 no es un laudo y par lo tanto no es recurrible por dicha vía y fundándo-

me por ello en la siguiente tésis: 

LAUDO, RESOLUCION QUE NO TIENEN CARACTER DE.- En nuestro Derecho Laboral se-

entiende por laudo la resolución definitiva que dictan las Juntas de Conci--

liación y Arbitraje para poner fín a un conflicto de trabajo, ya sea jurídi-

co o económica, en la que se decide la controversia en lo principal, después 

de que se ha agotado el procedimiento señalado por la Ley Federal del Traba-

jo para la substanciaciOn del juicio. Por tanto, la Resolución que declara-

terminado un contrato individual de trabajo y condena a la parte patronal a-

la responsabilidad del conflicto ante la negativa de ésta de someter sus di-; 

fcrencias al arbitraje, no tiene las características de un laudo y contra --

ella no es procedente el Amparo Directo. 

Directo 6166/1959. Rebeca Ortíz Méndez. Resuelto el 22 de Junio de 1960, por 

tm~imidad de cuatro votos. Ausente el Sr. Htro. Azuela. Ponente el señor -

Mtro. Azuela, Srio. Lic. Luis Barajas de la Cruz. 

Cu8.rta Sala.- Boletín 1960. Pág. 350. SEXTA EPOCA. Vol. XXXVI, Quinta parte, 

Pág. 71. (42) 

Ocasionando por consiguiente que la promoción resulte una autochicana, ya --

que los salarios vencidos a los que tiene derecho el promovente no se segui. 

rán generando y también es cierto que él fué el que omitió darla correctame.!!. 

te a la Junta, por otro lado y la Autoridad .acertadamente juz~O conforme a-

los elementos que tenía a la mano. 

42.- Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes 1955-1963.- Actualizacion I Labo
ral, Ediciones Mayo. Pág. 290. 



CAPITULO V 

SINTESIS 

Como ha podido apreciar el lector, ya se ha analizado lo que es el juicio, 

el procedimiento y el proceso, lo que es el juez, lo que es el árbitro y-

lo que es el arbitraje, ya sea aesde el nunto de vista laboral o desde el 

punto de vista civil. 

También se han analizado las distintas formas de solucionar los conflic-

tos de orden laboral como son la conciliación, el arbitraje entre otros y 

se ha hecho la propuesta de la insumisión como forma de solucionar estos-

conflictos. Se ha visto de igual fonna el momento procesal oportuno para 

propornerla, desde qué momento y hasta que parte del conflicto se puede -

plantear. 

Se ha tratado de adentrar tan solo un poco al difícil y poco exploraclo t!:, 

ma de la insumisión cuando se trata de una reclamación proveniente de una 

indemnización por riesgo de trabajo y haciéndose notar su dificultad jur_! 

dica tanto de plante ación como de resolución. 

Se ha ilustrado el trabajo con un ejemplo de la práctica jurídica diaria-

an"te nuestras Juntas de Conciliación y de Arbitraje, analizando los resu.!, 

tados obtenidos y apoyándose para el efecto en una variedad de ejecuto--

rías, tesis y criterios jurisprudencias que si bien no son todos los cxi!_ 

tentes, sin temor a equivocarme, podría decirles que son casi todos, ese_! 

piíndoseme sólo uno que otro, lo anterior con el objeto de darle al lector 

un trabajo no sólo actual y vigente sino también lo miís completo posible. 

Y toda vez que de entrada la insumisión es algo comprensible fácilmente,

recomiendo su hábil y cuidadoso manejo y~ que por el vacío de regulación-

del mismo por parte de nuestras leyes, las características especiales de-
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cada asunto pueden tanar resultados inesperados para el promovente al -

cual le deseo la mejor de las suertes. 

Por tanto la insu:nisión debe plantearse antes de que se trabe la litis, 

de no hacerse así deberá desecharse por parte de la Junta que conozca -

del conflicto laboral. 
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C A P I T U L O VI 

CONCLUSIONES 

Como conclusiones de este trabajo de arbitraje y de insumisión al arbitraje 

en el derecho mexicano del trabajo tenemos las siguientes: 

PRilfERO.- La insumisión al arbitraje es una fi~uro. jurídica debidamente re

glamentada, tanto por la carta fundamental a través de la FraccHin XXI del-

Apartado "A11 del Artículo 123 Constitucional, como de la Ley Reglamentaria-

de dicho Apartado, ésto es, 13 Ley Federal del Trabajo que en sus Artículos 

49, 50 y 947 nos especifica los c3sos en los cuales se puede el patrón ne--

gar o aceptar un laudo que obligue a reinstafor y las sanciones que esto --

puede traer aparejad as. 

Sin embargo, nuestra Ley Federal del Trabajo no nos ha establecido un pro-

cedimiento según el cual pueda la parte patronal en un juicio de orden lab!!., 

ral insumirse al arbitraje de la Junta. 

SEGUNDO.- A la falta de existencia de tales disposiciones procesales para -

el efecto de la insumisión al arbitraje, ésta puede llevarse a cabo en for-

ma libre por parte del patrón y en mi opinión, desde el momento en el cual-

éste es emplazado a juicio por parte del Actuario de la Junta, ya que es el 

momento en que jurídicamente se hnce conocedor del mismo y hasta el momento 

de la audiencia de demanda y excepciones, en la cual en lugar de oponer - -

excepciones y defensas, tendría el demandado que plantear en forma expresa-

su insumisi6n al arbitraje; no olvidando que en caso de incomparecencia por 

parte del patrón a la Audiencia de Conciliación Litis y Pruebas se le esta-

ría teni~ndo por inconforme con todo arreglo y por admitidos los hechos de-

la demanda, lo que implicaría una strnisi6n tácita al arbitraje de la Junta. 

Por lo cual con!'iidero que dicha insumisión debe de hacerse valer en cual- -

• .,1G4 



quier momento a partir del emplazamiento y hasta antes de la contestación -

de la demanda, pero en forma expresa. 

TERCERO.- La insumisión al arbitraje no puede llevarse a cabo con posterio

ridad a la contestación de la demanda, porque la contestación propiamente -

dicha implica la oposición de excepciones y la manifestación sobre hechos y 

en sí, ya el hecho de contestar la demanda si bien es cierto que se está --

uno oponiendo a las acciones deducidas oportunamente por la parte actora, -

también es cierto que se está aceptando la resolución arbitrnl por parte --

de la Junta de de ConciliaciC)n y Arbitraje. 

CUARTO.- La inswnisión al arbitraje debe de manifestar en forma expresa an-

te la Junta de Conciliación y Arbitraje, bien ya sea en forma verbal o en -

forma escrita; lo anterior en base a los principios de oralidad y celeridad 

que rigen nuestro procedimiento y debe verse aparejada con la ratificación-

ante la Junta para evitar sorpresas, de igual foma que sucede con el desi_! 

timiento del trabajador de las acciones ejercitadas cuando éstas se reali--

zan por escrito; ésto es para dar una mayor seguridad jurídica a las partes 

dentro del juicio. 

QUINTO.- Propoá.go cano procedimiento para que la insumisión al arbitraje se 

lleve a cabo el siguiente: Una vez recibida la demanda y emplazado a juicio 

el patrón en su calidad de demandado, Este puede concurrir ante la Junta P.! 

ra. manifestar en forma expresa, ccxno ya se indicó en el punto que antecede, 

su insumisión al arbitraje; hay de recordar o recalcar que la insumisión pu~ 

de plantearse por parte de la demanda desde el momento del emplazamiento y-

hasta antes de contestarse la demanda. Dentro de este mismo contexto se --

puede estimar procedente que la insumisión al arbitraje se plantee en los -

términos en los cuales se esté aslltismo planteando la demanda, Cato es, - -

cuando de la propia demanda deriva el hecho que del actor en' el juicio se -

encuentra el alguna de las hipótesis plantea.das en el Artículo 49 de la Ley 

Federal del Trabajo, designando con toda precisión el motivo por el cual el 
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patrón procede a la insumisión propiamente dicha. Debiéndose ser cuidadoso 

en este aspecto, ya que el patrón puede incurrir en el error de oponer - --

excepciones, quiero decir con esto que si por ejemplo, el trabajador en su-

escrito inicial de demanda manifiesta que quiere ser reinstalado en el pue.!!_ 

to de gerente que es el que ocupaba hasta antes del despido y el patrón se-

ñala que seniega a reinstalarlo en el puesto de subgerente que es el que --

originalmente tenía, se est5 ya oponiendo una excepción de falsedad en la -

queja y esto traería como consecuencia la previa resolución rior parte del -

Tribunal del Trabajo. Sobre ese particular, es decir, que no se podría te

ner como planteada la insumisión porque hay un punto sujeto a litis y ese -

punto no puede ser resuelto a voluntad de la parte actora, ni riuchos menos-

a voluntad de la parte demandada, sino que debe ser analizado por parte del 

l'ribunal Laboral, en este caso por la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

SEXTOs- Con respecto a los salarios vencidos, hay que recordar que la maní--

festación expresa por parte del patrón a negarse a someterse al arbitraje -

de la Junta marca el momento en el cual estos se cortan, con esto quiero d~ 

cir que si por ejemplo el despido se llevó a cabo el día 5 de Febrero y el-

patrón se insume al arbitraje el día 5 de Marzo y la Junta bien resuelve en 

otra fecha cualquier distinta a la anterior, no será obligación del patrón

pagar los salarios que se hubiesen generado con posterioridad a la insumi

sión, sino que su Gnica obligaciOn es pagar los salarios vencidos hasta el-

momento de la insumisión ante la .Junta respectiva 1 tal y como lo ha señala-

do en diversas tesis la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 las cuales

ya he plasmado a lo largo de este análisis. 

SEPTIMO.- La resolución que la Junta de Conciliación y Arbitraje dicte ace.E. 

ca de la. insumisi<ln al arbitraje no tiene las características de un laudo,-

toda vez que el laudo arbitral decide el fondo del conflicto, es decir, de-

termina dentro de la litis cual de las partes tiene la raz<ln y esto implica 

utia demanda y una contestación a la misma y ello es la S\..Ollisi6n al arbitra

je por parte de la demanda, por tanto, el acuerdo que se dicte no tien'e las 
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caractcr~sticas de una resoluciOn que pone fío al conflicto resolviendo el-

fondo del asunto, de ello se deduce también como conclusión que resulta en-

los casos de insumisión al arbitraje y de inconformidad de alguna de las --

partes respecto de la resolución que· se tane procedente la Vía Constitucio-

nal Indirecta, ésto es, el juicio de Amparo a que se refiere el Art!culo 114 

de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, y no -

como erróneamente se ha planteado en algunos casos el /roparo Directo ante -

los Tribunales Colegiados de CiTcuito en esta época y anterionnente ante la 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

OCTAVO,- La insrniisión al arbitraje resulta procedente en algunos casos de-

derecho del tra.bajo y en otros no, ya que a la falta de disposiciones lega

les expresas se deberá atender a la naturaleza de la acción ejercitada para 

que se pueda determinar a buena re guardada y en conciencia si es o no pro-

cedente en su momento la insumisi6n al arbitraje, porque existiría en algu-

nas figuras jurí'..dicas en las cuales se estaría defraudando a la Ley a tra--

vCs de la propia Ley, 

JORGE GARC!A ANDRIANO. 
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